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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS "CRITERIOS DEL REGISTRO 
FEDERAL DE ELECTORES EN MATERIA DE VERIFICACIÓN DEL APOYO 
CIUDADANO PARA LA CONSULTA POPULAR" 

ANTE C EDENTES 

El 1 O de junio de 201 1, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se modifica la denominación del Capitulo 1 del Título 
Primero y reforma diversos articulas de la Constitución PoHtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, mismo que prevé en el articulo 1, párrafos 
primero, segundo y tercero, lo siguiente: 

Articulo 1o. En los EsJados Unidos Mexicanos todas las pe,o,as gozarán 
de Jos derechos humanos recoooc.idos en esJa Constitución y en los tratados 
FntlunaciOna/es de Jos que el Estado Mexicano sea parre, asf como de /a.s 
garanlfas perB su protección. cuyo ejercicio no pocJrfJ mstringlrsa ni 
susp6nr:Jsrse, salvo en los casos y bajo las condiclon9S QU9 esta 
Constitución establftce. 

Las nonnas lelativas a lOs derechos humBnOS st1 intarpret6f"én 00 
confotmídsd con eslB Consti1uc& y oon los tf818dos intem8CIOfUtl8s de la 
msi«Ja favoreciendo en todo tiempo a i<Js personss la prot9CCión más 
amplia. 

Todas las autoridades. en el ámbito de sus competanclBs, tlenBn Ja 
obligación de promover, respetar. pn;leger y g8r8fllizar los denJchos 
humBnos d6 confoonid3:d con los principios d8 universalidad, 
inten:Jependencia, indNisibilid8d y progrssividad. En conSBG'uancia, 61 Estado 
deberá prevemr, investigar. sancionar y repar81 /ss vioi8Ciones a los 
rHrechos /Jumanos, en los términos que establezca la ley. 
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11. El 9 de agoslode 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación ef 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución PoJitica de tos Estados Unidos Mexicanos. en materia 
politica», en el cual, se reforma el artículo 35 de la prop~ Constitución. 
que se"ala como derecho del ciudadano. votar en las consultas 
populares sobre temas de trascendencia nacionaL 

111. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Ofidal de la Federación 
e l •Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política de los Estados Unkfos Mexicanos. en materia 
polítlca-electorar, en el cual, se reforma el articulo 35 de la carta magna. 
que se~ala que es el Instituto Nacional Electoral quien tendrá a su cargo, 
en forma directa, la verifiCación del dos por ciento de los lnscritos en la 
lista Nominal de Electores, así como la organización, desarrono. 
cómputo y declaración de resuttados de las consultas populares. 

IV. El 14 de marzo de 2014, se publicó en el OlaríO Oficial de la Federación 
el decreto por el que se expide la l ey Federal de Consulta Popular, con 
el objelo de regular el procedimiento para la con\IOCatoria. organización, 
desarrollo. cómputo y declaración de resultados de la Consulta Popular. 
el cual prevé en el artlcuk> Quinto Transitorio lo que ata letra sigue: 

Quinto. Por únice ocas()n los 1"9qulsltt» relalivos 81 aviso de Intención y el 
formato para fa obtención de fiml8S a lOs QU8 S6 refiere esta Ley, no serán 
apüc8bles 8 laa peticiones de consultas ciudadanas que hayan Sido 
presentadas 81 Congreso de la Unión con anterioridad 8 la entrada en vigor 
dfJ la presente Ley 

V. El 7 de mayo de 2014, se publieó en el Diario Oficial de la Federación el 
formato para la obtención de firmas, dispuesto en el articulo 15 de ta ley 
Federal de Consulta Popular. 

VI. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 
el •Decreto por el que se &xplde la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electornles, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
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en materia Electoral, de la Ley Organíes del Poder Judicial de la 
Federación y de fa Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 
los ServkJ()(fJS Públicos-, el cual abroga el Código Fe<M!ral de 
InstituciOnes y Procedimientos Electorak!s y establece como una de las 
atribuciones del Instituto Nacional Electoral la de emitir criterios 
generales para garantizar el desarrollo de los mecanbmos de 
participación ciudadana previstos en las leyes federales que para tal 
efecto se emitan, oon el fin de que los ciudadanos participen, individual o 
colectivamente, en las decisiones públicas. 

VIl. El 3 de septiembre de 2014, la Comisión del Registro Federal de 
Electores propuso a este Consejo General, la aprobación de un Proyecto 
de Acuerdo def Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el 
que se ttpruebtm Jos ·cnterios del Registro Federal de Electores en 
materia de Verl(teación del Apoyo Ciudadano pero la Consulta Popular". 

CON SIDERACIONES 

El Conse;o General del Instituto Nacional Electoral es competente para 
conocer y, en su caso, aprobar los ·crtterios del Registro F&derol d6 
Electores en materia de Verificación del Apoyo Ciudadano IJ8fB la 
Consulta Popufl:lr", conforme a lo previsto en los articulas 35, fracción 
VIII, apar1ado 1o, inciso e) y apartado 4o: 41, párrafo segundo, Base V, 
Apartado A, párrafo primero y segundo y Apartado 6, Inciso a), numeral3 
de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos: 29: 30, 
párrafo 1, inciso a), e), d) y f) y 2 ; 31, párrafo 1; 32, párrafo 2. inciso 1); 
34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, Incisos gg} y ij) de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales: 3; Caplti.Ao 111, 
Sección P'rinlera y articulo Sexto Transitorio de la Ley Federal de 
Consulta Popular: 4, párrafo 1 y 2 , inciso A), a) y 5, párrafo 1, lnciso n) 
del Reglamento lnteriot" del Instituto Federal Electoral. 

11. El ar1iculo 35, párrafo primero, fracción VIII, apar1ado 1°, Inciso e) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexk:anos, mandata que son 
derechos del ciudadano, entre otros. votar en las consultas popula~s 
sobre temas de trascel'\dencia nacional, las cuales, serán convocadas 
por el Congreso de la Unión a petición, en su caso, de los ciudadanos, 
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en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos er1 

la Lisia Nominal de Elecloms, en los términos que determine la ley. 

111. Asimismo, el propio articulo 35, fracción VIII, apartado 4° de la Carta 
Magna, en relación con el articulo 32, párrafo primero y articulo Sexto 
Transitorio de la Ley Federal de Consulta Popular, disponen que el 
Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo. en forma directa, la 
verific<:lción del requisito señalado en el párrafo que precede. 

IV. Bajo ese contexto. el articulo 41 , párrafo segundo. Base V, Apartado 8, 
inciso a), numeral 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que corresponde al Instituto Nacional Electoral, en 
los términos establecidos por la Constitución Federal y las leyes. para los 
Procesos Electorales Federales y locales, el Padrón Electoral y la lista de 
electores. 

V. Asi también, de acuerdo con el articulo 126, párrafos 1 y 2 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto 
Nacional Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva 
competente y de sus Vocalías en las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, 
mismo que es de carácter permanente, de Interés público y tiene por 
objeto cumplir con lo previsto en el artículo 41 constitucional sobre el 
Padrón Electoral. 

VI. Es de señalar, que 0011 fundamento en el articulo 54, parrafo 1, incisos 
b), e) y d) de la ley general electoral, la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores tiene, entre otras atribuciones, la de formar. revisar, 
actualizar el Padrón Electoral y expedir la Credencial para Votar 
conforme al procedimiento establecido en el Capítulo Segundo del Titulo 
Primero del Libro Cuarto de esa ley general 

VIl. Cabe mencionar. que el articulo 54, párrafo 1, inciso n)de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales prevé como atribución de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, proceder a la 
verificación del porcentaje de ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de 
Electores requerido para solicitar Consulta Popular o iniciar leyes o 
decretos ante el Congreso de la Unión, en términos de lo previsto en las 
leyes. 
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VIII. De esta manera, e l artículo 128 de la ley general en comento, menclona 
que en el Padrón Electoral constará la información btlsica de los varones 
y mujeres mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la 
solicitud a que se refiere el párrafo 1 del articulo 135 de esa ley, 
agrupados en dos secciones, la de ciudadanos residentes en México y la 
de ciudadanos residentes en el extranjero. 

IX. Por su parte, el articulo 131, párrafo 1 de la ley de la materia, prevé que 
el Instituto Nacional Electoral debe incluir a Jos ciudadanos en las 
secciones del Registro Fedet"al de Electores y expedirles la Credencial 
para Votar. 

X. En esa guisa, de conformidad oon lo previsto en el articulo 131. párrafo 2 
de la Ley General de Instituciones y Procedimitintos Electorales, la 
Credencial para Votar es el documento indispensable para que los 
ciudadanos puedan ejercer su derecho de voto. 

XI. De igual forma, acorde a lo dispuesto en el articulo 135, párrafo 1 de la 
loy general eledoral para la incorporación al Padrón Electoral se 
requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas dactilares y 
fotografla del ciudadano, en los términos del articulo 140 de la ley 
general referida. 

XII. Bajo ese oontexto, el articulo 136, párrafo 1 de la ley general electoral, 
mandata que los cUdadanos tendrán 1a obligación de acudir a las 
oficinas o módulos que determine el Instituto, a fin de solicitar y obtener 
su Credencial para Volar. 

XIII. Asf. e l articulo 147. párrafo 1 de la ley oomiclal, prevé que las listas 
nominales de e~ores son las relaciones elaboradas por la Dirección 
Ejecutiva del Regislro Federal de Electores que oontienen el nombre de 
las personas Incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y 
sección. a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar. 

XIV. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 156. párrafo 5 de la ley 
generar electoral, la Credencial para Votar tendrá una vigencia de 10 
ai\os. contados a partir del ai'lo de su emisión, a CU)'O término el 
ciudadano deberá solicitar una nueva credencial. 
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XV. Asimismo, mediante Acuerdos CG224/2010, CG30412010, CG712/2012 y 
CG6812013, el órgano máximo de dirección del entonces Instituto Federal 
Electoral. estableció el limite de vigencia de las credenciales para votar 
denominadas Mo3~, M09· , "12", y en consecuencia la exclusión, de los 
registros de dudadanos cuenten con estas credenciales, de la Lista 
Nominal de Electores. 

XVI. En esa linea, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral, 
mediante Acuerdo CG26212013, aprobó que las credenciales para votar 
que tengan como recuadros para el marcaje del ai'io de la elección 
federal los siguientes 00 03 06 09 denominadas "09~ y 12 03 06 09 
denominadas "12", puedan ser utilizadas por los ciudadanos mexk:anos 
en territorio extranjero. 

XVII. Por lo que respecta a las credenciales para votar denominadas "15'" y 
"18", éstas son vigentes, en términos del Acuerdo INEICGS0/20 14, 
aprobado por el Conse;o General de este Instituto. 

XVIII. POf" otra parte, la Ley Federal de Consulta Popular. prevé en el articulo 3. 
párrnfo primero, que la aplicación de sus normas corresponde al 
Congreso de la Unión, a la Suprema Corte de Justida de la Unión, a este 
Instituto y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 

XIX. En esos términos, el artículo 4, páiTafo primero de la propia Ley Federal 
de Consulta Popular. menciona que la consulta popular es el mecanismo 
de participación por el cuellos ciudadanos ejercen su derecho. a través 
del voto emitido, mediante el que expresan su opinión respecto de uno o 
varios temas de trascendencia nacional. 

XX. Bajo esa pe~pectiva, el artículo 7 y 8 de la Ley Federal de Consulta 
Popular se pronuncian en el sentido de que votar en las consultas 
populares constituye un derecho y une obligación de los ciudadanos para 
participar en la toma de deci$K)nes sobre temas de trascendencia 
nacional, asi como, que la consulta o consultas populares a que 
oonvoque el Congreso. se realizarán el mismo dla de la Jomada 
Electoral federal. 
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XXI. Como se adv\erte en el ar1ícu!o 10 de la ley federal citada. son requisitos 
para participar en la consulta popular: ser ciudadano mexicano conforme 
al articulo 34 de la Constitución. estar inscrito en el Padrón Electoral, 
tener credencial para votar con fotografía \1gente y no estar suspendido 
en sus derechos politicos. 

XXII. Ahora bten, el artículo 13 de la ley citada en el párr.;~fo precedente, la 
petición de consulta popular podrá presentarse ante las Cámaras del 
Congreso segUn corresponda, en términos de esta ley, a pattfr del uno de 
septiembre del segundo atío de e,lercfcfo de cada legislatura y hasta el 
quince de septiembre del ai\o previo a aquel en que se realice la Jornada 
Electoral federal. 

XXIII. En ese sentido, kls ciudadanos que deseen presentar una petición de 
consulta popular para la jornada de consulta inmediata siguiente, 
deberán dar Aviso de Intención al Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara que corresponda a través del formato que al efecto determine 
dicha Cémera. ello acorde con lo previsto por el articulo 14 de la ley 
federal en comento. 

XXIV. Al efecto, el artículo 15, párrafo primero contempla que el formato para la 
obtención de firmas lo determinarán las Cámaras del Congreso de la 
Unión, previa oonsulla al Instituto Nacional Electoral, preservando que 
cumpla con los requisitos provistos para ello y que deberá contener por lo 
menos: el tema de trascendencia nacional planteado, la propuesta de 
pregunta, el nUmero de folio de cada hoja, el nombre. firma, la clave de 
elector o el nUmero k:lentificador al reverso de la credencial de elector 
derivado del reconocimiento óptioo de caracteres (OCR) de la Credencial 
para Votar vigente, y la fecha de expedición. 

XXV. Es importante mencionar los requisitos establecidos por la ley federal 
referida para formular la petición de consulta popular, se encuentran 
detallados en los ar11culos 21 y 23; el primer numeral refiere al nombre 
completo y firma del solicitante o solicitantes; el propósito de la consulta y 
los argumentos por los cuales el tema se considera de trascendencia 
nacional; y la pregunta que se proponga. Mientras que el segundo se 
refiere al supuesto de que la consulta provenga de ciudadanos y af\ade 
el nombre completo y domicilio del representante para recibir 
notifrcaciones y un ane)(O que contenga los nombres completos de los 
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ciudadanos y su firma, la clave de elector y el número de OCR de la 
credencial para votar con fotografía vigente. 

XXVI. Asimismo. el articulo 32, párrafo segundo y 33, párrafo primero de la ley 
federal citada, señala que el Instituto Nacional Electoral contará con un 
plazo no mayor a treinta días naturales. contados a partir de la recepción 
del expediente que le remita el Presidente de la Mesa Directiva de la 
Cámara que corresponda, para constatar que los ciudadanos aparezcan 
en la Lista Nominal de Electores; así también, a través de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores, verificará que los nombres 
de quienes hayan suscrito la consulta popular, aparezcan en las listas 
nominales de electores y que la suma corresponda en un número 
equivalente, al menos, al dos por ciento de la lista nominal de electores. 

XXVII. De manera que, una vez que se alcanzó el requisito porcentual a que se 
ref.ere el párrafo anterior, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores deberá realizar un ejercicio muestra! para corroborar la 
autenticidad de las ftrmas de acuerdo a los criterios que defina al 
respecto la propia Dirección Ejecutiva. tal como lo señala el párrafo 
segundo del artk:ulo 33 de la Ley Federal de Consulta Popular. 

XXVIII. Finalizada la verificación correspondiente, de conformidad con el articulo 
34 de la ley federal referida, el Secretario Ejecutivo del Instituto 
presentará un informe detallado y desagregado a la Cámara solicitante 
del Congreso dentro del plazo señalado en el articulo 33 de la ley federal 
en comento, el resultado de la revisión de que los ciudadanos aparecen 
en la lista nominal de electores del Instituto, el cual deberá contener el 
número total de ciudadanos firmantes: el número total de ciudadanos 
firmantes que se encuentren en la lista nominal de electores y su 
porcentaje: el número de ciudadanos firmantes que no se encuentren en 
la lista nominal de electores y su porcentaje; el número de ciudadanos 
que no hayan sido contabilizados en virtud de que hayan firmado una 
consulta popular anterior; los resultados del ejercicio muestra!; y los 
ciudadanos que hayan sido dados de baja de la lista nominal por alguno 
de los supuestos de la ley electoral. 

XXIX. Ahora bien, el articulo 30, párrafo 1, incisos a) y f) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que son fines del 
Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática y velar por la 
autenticM1ad y efectividad del sufragio_ 
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XXX. El recuento de las disposiciones legales y constitucionales, asl como su 
interpretación sistemática y funcional. penniten concluir que el Consejo 
General de este Instituto, validamente puede pronunciarse sobre la 
aprobación de ·criterios del Registro Federal de Electores en materia de 
Verificación del Apoyo Ciudadano para la Consuna Popular", a efecto de 
que las actividades que le han sido atribuidas a este Instituto en el rubro 
de con sultas populares, se lleven a cabo con apego a la legalidad, 
certeza, imparcialidad. objetividad. independencia y máxima publicidad. 

XXXI. De esta forma. los referidos Crtterios definen situaciones especificas 
previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le 
Lay General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 
Federal de CQnsulta Popular. de manera que propician certeza respecto 
de la actuación del Instituto Nacional Electoral. 

XXXII. En el rubro de la verificación del requisito porcentual a qu e se refieren los 
articulas 35 fracción VIII apartado 1° inciso e) de la Garta Magna y 12 
fracción 111, de la Ley Federal de Consulta Popular, los Criterios 
establecen dos fechas de corte de la Lista Nominal de Electores con la 
finalidad de otorgar ct~rteza a los ciudadanos que deseen presentar una 
consulta popular. 

Al respecto, se establece un criterio general que contempla dos 
momentos determinantes para el caso d e consultas populares que se 
presenten en un contexto o rdinario que suponga el plazo completo para 
realizarte: 

Un corte de la Lista Nominal de Electores que deberá conocerse a 
partir dcl momento de la pr-esentación del Aviso de Intención ante el 
Prestdente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, lo 
cual permitirá que b s ciudadanos que han dado el referido aviso 
conozcan el número exacto de firmas necesarias para alcanzar el 
requisito porcentual del 2% de la Usta Nominal de Electores. 
Un corte de la Lista Nominal de Electores que corresponderá a la 
fecha de presentación de la solicitud de consulta popular ante el 
Presidente de la Mesa Directiva de cualquiera de las Cámaras y que 
servirá como refenmcia para verif iCar que los nombres de quienes 
hayan suscrito la con&Jita popular aparezcan en la Lista Nominal de 
Electores. 
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Con esta disposición los ciudadanos que decidan presentar una solicitud 
de consulta popular y emprendan las actividades necesarias para 
recabar firmas, previo cumplimiento de las formalidades respectivas, 
conocerán el número de firmas que requieren para cumpnr con el 
requisito porcentual, lo que se traduce en certeza plena de los alcances 
que deben tener sus actividades con ese fin. 

Además, sabrán que la verificación de los nombres se realizara con 
respecto a un corte de la Lista Nominal de Electores que corresponderá a 
la fecha de presentación de su solicitud. 

En cuanto a esta fecha de corte es relevante señalar que la razón para 
establecer1a en ese momento responde a la necesidad de contar con la 
referencia más actualizada de la lista Nominal de Electores, lo que 
permitirá eliminar con precisión los registros que, en ese momento, se 
encuentren en los supuestos de baja que prevé la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales como defunción, suspensión 
de derechos políticos. domicilios irregulares o pérdida de vigencia de la 
Credencial para Votar. 

Por otra parte, debido a que la Ley Federal de Consulta Popular entró en 
vigor el pasado 15 de marzo de 2014 y en su régimen Transitorlo 
estableció un tratamiento extraordinario para las consultas populares que 
se presentan en la víspera del Proceso Electoral Federal 2014 - 2015, 
entonces es necesario definir criterios específicos para tales casos. 

En efecto, el referido régimen Transitorio estableció que el periodo de 
recepción de la consulta popular a que se reftere la l ey, en el articulo 13, 
por única ocasión iniciarla a partir del día siguiente a la entrada en vigor 
del presente Decreto (Segundo Transitorio) y que, por única ocasi6n, los 
requisitos relativos al aviso de intención y al formato para la obtención de 
firmas a los que se reftere la l ey, no ser~n aplicables a las peticiones de 
consultas ciudadanas que hayan sido presentadas al Congreso de la 
Unión con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley 
{Transitorio O~Jinto). 

Por virtud de la redue<:ión del plazo para presentar una solicitud de 
consulta popular en el año 2014 y la posibilidad de eximir de los 

10 
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requisitos formales en casos concretos, entonces el criterio especifico 
debe establecer dos momentos de corte: 

Un corte de la Lista Nominal de Electores al 14 de marzo de 2014 
que corresponde a la fecha de publicación de la Ley Federal de 
Consulta Popular y el día de corte de los informes semanales que 
arroja el Sistema Integral de lnfonnación del Registro Federal de 
Electores (SIIRFE). Esta fecha fungirá como referencia del número 
exacto de firmas necesarias para alcanzar el requisito porcentual del 
2% de la Lista Nominal de Electores 
Un corte de la lista Nominal de Electores que corresponderá a la 
fecha de presentación de la solicitud de consulla popular ante el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda y 
que servirá como referencia para verificar que los nombres de 
quienes hayan suscrito la consulta popular aparezcan en la Lista 
Nominal de Electores. 

Es relevante precisar que la fecha de corte del informe semanal que 
arroja el SIIRFE, particulannente el Subsistema de Información Ejecutiva, 
es una referencia ineludible para establecer como fecha el 14 de marzo 
de 2014, debido a que el sistema se encuentra programado para realizar 
cortes semanales (cada viernes) y mensuales de la Lista Nominal de 
Electores y no permite realizar cortes diferentes hacia el pasado. 

No se pierde de vista que los Criterios si prevén cortes con fechas 
precisas para el caso del segundo supuesto. que corresponde a la fecha 
de presentación de la solicitud de consuNa popular; sin embargo, eso es 
posible técnicamente debido a que el SIIRFE puede ser programado el 
mismo día de la presentación para que realice un corte especifico. 

De manera que al existir la posibilidad de cortes programados al futuro, 
es igualmente viable realizar esos cortes de la Lista Nominal de Electores 
ante la presentación de una solicitud de consulta popular. 

En ese sentido, este criterio especifico se diferencia del general en el 
primer corte de la Lista Nominal de Electores y tiene como finalidad 
otorgar certeza plena a todos los interesados en presentar una solicitud 
de ~;onsulta popular, aun cuando hubiesen iniciado actividades para 
recabar firmas sin cumplir las fonnalidades establecidas en la Ley 
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Federal de Consulta Popular, la cual se hace cargo de eximirlos por 
única ocasión. 

Es Importante precisar que para el caso de este tipo de solicitudes, el 
oorte al 14 de marzo de 2014 de la Lista Nominal de Electores fue de 
77'075,136 de registros, de modo que el 2% oorresponde a 1'541,503 
registros, que representa la cifra que se requerirá para cumplir con el 
requisito porcentual en el caso de las consultas populares que se 
presenten en la vfspera del Proceso Electoral Federal2014- 2015. 

De esta forma, con ambos criterios se establece un rasero parejo para 
las consultas que eventualmente puedan presentarse y se genera 
certeza en cuanto al número de firmas requeridas, mientras que el factor 
que sigue detenninando et corte de la Lista Nominal de Electores para la 
verificación respectiva de esos registros, es la fecha de presentación. 

XXXIII. En lo que concierne a la recepción, manejo y reg~Juardo de los 
documentos que provengan de cualquiera de las Cámaras del Congreso 
de la Unión y contengan las solicítudes de consulta popular presentadas 
por ciudadanos y sus anexos, se establecen distintos mecanismos de 
control y verifica<:ión. 

Para la recepción del expediente se prevé que el Instituto expida un 
acuse de recibo que detalle el contenido de los documentos que se 
reciban y con ello se otorgue certeza a las partes involucradas. 

Sobre la utilización de la información que se reciba y la que 
eventualmente se capture en bases de datos por motivo del ejercicio de 
veriftcación, se establece que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores garantizará que sea únicamente para los fines establecidos 
en la Ley Federal de Consulta Popular y los propios Criterios, haciendo 
énfasis en la salvaguarda y protección de los datos personales de los 
ciudadanos que se encuentren en los expedientes. 

Esta disposición constituye un mandato irrestricto para que el manejo 
documental y de cualquier información que surja como parte de la 
verificación, cumpla con los cánones constitucionales en materia de 
acceso a la Información y protección de datos personales 
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En el rubro del destino f inal de la información que se genere a propósito 
de la verificación, los Criterios establecen que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores determinará su archivo, acorde con la 
normatlvidad de la materia y lo hara del conocimiento de la Comisión 
Nacional de Vigilancia y de la Comisión del Registro Federal de 
Electores. 

Mientras que una vez concluida la revisión ante este Instituto, se 
remitirán a la camara que corresponda la solicitud de consulta popular y 
los anexos respectivos. 

XXXIV. En e l renglón que se refiere al ejercicio de verifiCación del requisito 
porcentual. los Criterios desarrollan el método especifiCO que seguirá la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y la forma para 
dasiflCSr los registros. 

El método contempla una primera actividad que consiste en numerar 
consecutivamente todos y cada uno de los registros. 

A partir de este primer Insumo, se deberá elaborar una base de datos 
que contenga los datos que sparezcan en cada uno de los formatos que 
formen parte del expediente. 

Podrá confeccionarse a través de un ejercicio de transcripción en caso 
de que la información se entregue en formato fisico o conciliarse contra 
la base de datos en formato electrónico que pudiese acampanar la 
softcitud. pn;wia verifiCación de que los elementos contenidos en la base 
de datos formulada pcx el solicitante llenen sustento documental. 

Estas actividades preliminares otorgan certeza del unlver.oo de registros y 
permiten un control preciso de la información a partir de su 
sistematización. 

Posteriormente. deberá realizarse una búsqueda inicial de catla t.nO de 
los registros en la Lista Nominal de Electores. Se prevé que esta tarea 
incluya indistintamente la clave de elector o el OCR que aparezcan en los 
foiTT\atos, con la fmalidad de que la blisqueda sea lo sufiCientemente 
amplia y no restringa la posibilidad de hallazgos. 
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Esta búsqueda constituirá una criba preliminar que clasificará los 
registros encontrados. 

Es importante mencionar que como parte de esta tarea, deberán 
identificarse los registros que hayan sido exdukios temporalmente de la 
Lista Nominal de Ek:ctores por virtud de un trámite de actualización y 
contabilizarse en eJ mismo universo de registros encontrados. 

Con este criterio se salvaguardan los derechos de los ciudadanos que, 
por una cuestión que no les resulta imputable y responde a los 
procedimientos operativos y administrativos del Registro Federal de 
Electores. se encuentren temporalmente exclukk>s de la Lista Nominal de 
Electores. 

Se trata de una dlsposlción cuya racionalidad descansa en la 
maxlmización de derechos en los términos que lo ordena la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como parte de la búsqueda inicial deberán verificarse e l archivo histórico 
del Padróo Electoral para corroborar las bajas que se encuentren 
registradas de la Usta Nominal de Electores. 

Finalmente, el ejercicio se oompk!mentará oon una segunda búsqueda 
que elimine cualquier posibilidad de errores de captura de este Instituto. 

Oe esta forma la autoridad administrativa actúa bajo la lógica de la 
garantía irrestricta de los derechos de los ciudadanos y asume una carga 
que le obliga a emprender todas las acciones necesarias para realizar 
una búsqueda exhaustiva y exacta. 

XXXV. En el rubro de los registros que no se computarán, los Criterios retoman 
los supuestos establecidos en la Ley General de Consulta Popular y 
ponen énfasis en el que se refiere a los ciudadanos que respalden más 
de una consulta popular en una proporción mayor al 20%. 

Es relevante precisar que la Ley Federal de Consulta Popular establece 
en su articulo 12 que no procederá el trámite de las consultas que sean 
respaldadas por los mismos ciudadanos cuando éstos rebasen el 20% de 
las finnas de apoyo y sólo procederá la primera solicitud. 
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Ai\ade, en su articulo 33 fracción IV. que las firmas que correspondan a 
ciudadanos que ya hubteren respaldado otra consulta popular en el 
mismo proceso, excedan del 20% del total de firmas requeridas, en vinud 
de ~ dispuesto en el artículo 12 de la propia Ley Federal de Consulta 
Popular sólo se contabilizará la primera firma que haya sido recibida en 
el Instituto. 

Una interpretación sistemática de tales disposiciones legales, y a fin de 
potenciatizar los derechos politico-electorales de ~s ciudadanos que 
apoyan la consulta popular, permite establecer que en el supiJ9sto de 
que las finnas de apoyo se dupliquen en más del 20% entre dos 
consultas populares, se restarán de la consulta que haya sido recibida 
con posterioridad en el Instituto, los 1"89istros que excedan el porcentaje 
antes referido. 

Al respecto, para otorgar daridad sobre la forma de realizar esa 
verifiCación, primero se establece el método que seguirá la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores para identificar este tipo de 
casos, el cual debe respetar invariablemente el orden de prelad6n de las 
solicitudes de consulta popular, además de que se incorpora un ejemplo 
QUe Ilustra el orden de comparación. 

Adicionalmente, se fijan un par de criterios relevantes del ejercicio 
comparativo: la independencia de comparación entre solicitudes de 
consulta que impide mezdar o sumar registros de más de dos solicitudes 
y la referencia única del 20%. 

Sobre este último aspecto. se establece un criterio que senara como 
referencia única que ese 20% debe calcularse con respecto al lota1 de 
firmas requeñdas para la consulta popular. es decir, el 2% de la Lista 
Nominal de ESectores. 

De esta forma, en el caso de las consultas populares que se presenten 
en la vtspera del Proceso Electoral Federal 2014 - 2015, corresponde a 
308,300 registros que es igual al 20% de 1'541 ,503 (2% de la Usta 
Nominal de Electores al 14 de marzo de 2014). 

Mientras que, en el caso de las consultas populares que se p resenten en 
otro periodo, la cifra corresponderá al20% de la cifra requerida de firmas. 
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la cual se conocerá en función de la fecha en que se presente el Aviso 
de Intención ante la Cámara respectiva. 

XXXVI. En lo que se refiere a la verifiCación muestra! de las flrmas que 
acompal'tan la soUcitud da consulta popular, los Criterios CtXnplen 
cabalmente con la exigencia que plantea la Ley Federal de Consulta 
Popular respecto de los alcances de ese ejercicio que suponen 
corroborar la autenticidad de las flnnas de apoyo. 

Con ese objetiVo, se establece un ejercido de visitas domiciliarias, 
asumiendo que es la única forma que permitiría a este Instituto 
corroborar la autenticidad de las firmas 

Al respecto, debe considerarse que la autentlck:lad sólo puede 
corroborarse a través de dictámenes periciales en materia de grafoscopia 
que implican un nivel técnico y de especialización específicos. Además, 
la realización de tales dictámenes requiere documentos originales con 
trazos y raSQOs procedentes de la autografla de las personas 
Involucradas, así como las que van a servir de base para la 
confrontación. 

Tales caracteristicas del ejercicio de la grafoscopia dan cuenta de tres 
factores indispensables: especialización, muestras caligráficas y tiempo 
da elaboración. 

Sobre los alcances de las periciales en grafoscopla como único medio 
para determinar autentk:idad de las firmas, exislen mUttiples criterios 
emitidos por instancias del Poder Judicial de la Federación que los 
detallan. 

En primer término, ha establecido que para determinar si la finna que 
aparece en un documento es o no original de una persona (autógrafa), 
no basta la simple comparación con otra atribuida a la misma mano que 
se realice. sino que es necesario llevar a cabo la verificación de su 
falsedad o autent¡c¡dad mediante prueba grafoscópica, ya que aunque la 
diferencia en la forma pudiera resattarse con una mera observación 
superfteial, kl CO(Teclo es que solamente a través de la mencionada 
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prueba pericial, se puede determinar si fue estampada por la persona a 
quien se considera autora o bien por otra distinta. 1 

Ademés, se le ha atribuido el carácter de indispensable a esta prueba 
perlclal para determinar la referida autenticidad, ser'ialando que para 
establecer si una firma corresponde a determinada persona en concreto, 
no basta la simple comparación con otra que realice el órgano respectivo, 
sino que es necesario comprobar la falsedad o autenticidad de la firma 
mediante la aportación de la pn;eba pericial grafoscópica, con la cual se 
puede determinar si fue estampada por la persona a quien se considera 
autora, o bien, por otra distinta, y que tal prueba se lleve a cabo con las 
formalidades destacadas. 2 

En el mismo sentido se ha pronunciado cuando debe determinarse la 
falsedad de una firma, al respecto señaló que en los casos en que se 
argumente la falsedad de una firma estampada en un documento, debe 
demostrarse con las pruebas kióneas para ello, entre las que se 
encuentra la pericial en grafoscopia y caligrafla, sin Importar que a simple 
vista se adviertan notorias diferencias entre la firma cuestionada y le 
auténtica, atendiendo a que. para determinar lo relativo, se requieren 
ronocimlentos cientificos y técnicos especiales que no son propios de los 
juzgadores, y que no pueden ser reemplazados con una ronfrontación a 
simple vista, pues existe la posibilidad de que, aun discrepando, las 
firmas pertenezcan a una misma persona. 3 

De manera que no e11iste duda sobre el único medio técnico y 
especializado para corroborar autentiddad de las finnas. 

En ese sentido, el Instituto Nacional Electoral debe verificar la 
autenticidad de las firmas, es decir, que la firma que obre en un formato 

• FtRMA. PARA DETERMINAR SU AUTENTICIDAD SE REQUIERE PRUEBA PERICIAL EN 
MATERIA GRAFOSCOPICA. Semanario Judicial de ta Fflderaclón y su Gaceta. Novena ¡;poca, 

J~~ ~a:_eG~¿·=ic~~~ ~~~:;~~~~~~o, Tesl<i 11120c.JI17 

INDISPENSABLE SU DESAHOGO PARA DETERMINAR LA AUTENTICIDAD DE LA FIRMA 
IMPUGNADA DE FAlSA. Sem¡¡nario Jvd~al de la Feóf1111Ciófl y su Gacece~. 174640. Vlll.3o.55 A. 
Tribunales Colegiados de Cn:uito. Novena !!poca. Tomo XXIV. Julio de 2006. Pág. 1321. 
1 FIRMA. PARA DETERMINAR SU FALSEDAD SE REQUIERE DE LA PERtClAL. RELATIVA EN 
GRAFOSCOPIA Y CALIGRAFIA AUN CUANDO SEA NOTORtA SU DISCREPANCIA CON LA 
AUT~NTICA. 159967. V1.1o.C.175 C (9a. ). Tribunales Cole-¡¡i<odos de Circuito. OOdmél ~poca. 
Semanario JudiCial de la Fed!II'3C!On y auGaceta. libro XU. Septiembre de 2012, Pág. 1764. 
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de apoyo si corresponda a la persona que se ltt atribuye y no solamente 
si existe simi~tud. 

Sin embargo, en el Instituto no existen personas ron el perfil para realizar 
esa labor, aunado a que el plazo para culminar la verificación de apoyo 
ciudadano. Incluido el ejercicio muestra!, es limitado. Lo que implica que 
tampoco existe tiempo para que el Instituto se auxilie de peritos en 
grafoscopla. 

Ante tah!s circunstancias. los Criterios consideran que la forma Idónea de 
instrumentar el ejercicio muestra! es a partir de un esquema de visitas a 
los ciudadanos para constatar si efectivamente suscribteron el formato de 
apoyo de la consulta popular respectiva. 

Sólo de esta forma. a través de una muestra representativa, se podrá 
constatar la autentlddad de las firmas en los términos que los plantea la 
Ley Federal de Consulta Popular. 

Lo anterior se realizará de acuerdo con dlseflo sistemélico con arranque 
aleatorio, empleando como criterio de ordenación el número consecutivo 
que se haya asignado a cada uno de los registros encontrados. 

En tanto que el lama"o de la muestra se calcularé con un margen do 
error máximo de ±4% y un Intervalo de confianza mlnlmo de 95%. 

Para determinar el tarnaOO de muestra se deben de tomar en cuenta 
algunas consideraciones: 

El propósito de este esquema de mue streo t~s identificar a los 
ciudadanos que reconocen haber firmado el Fo rmato para la 
obtención de firmas ciudadanas para la consulta popular. 

La muestra obtenida tendré la mayor varianza, es decir. donde 
podrfa espera~ que la mitad de los ciudadanos confirmen haber 
firmado la consulta y la otra mitad no ( p.,.. 0 .5 ). 

El diseflo de la muestra se basa en una precisión de ±4.0% con una 
confianza del 95% 
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Ahora bk:m. a efecto de agilizar el trabajo de las visitas domlcíliarias 
mediante las cuales se lleve a cabo verifiCación y corroboración de la 
autentiftcación de las firmas, se oonsidera conventente que este Consejo 
General, determine que la selección de la muestra para e l ejercicio de la 
actividad en campo, se realice en dos momentos. 

Estas precisiones y el resto de las cuestiones técnic:8s inwlucradas con 
la muestra y el ejercicio respectivo forman parte integral de los criterios 
desarroRados por la Direcdón Ejecutiva del Registro Federal de ElectOfes 
en un anexo técnico. 

Para el ejercicio de visitas se prevé tomar las acciones necesarias para 
garantizar que los funcionarios que las realicen se encuentren 
debidamente capacttados para nevar a cabo las entrevistas y, en ningún 
caso. se desinoenUve la respuesta. 

Con ese objetivo los Criterios establecen que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores elaboran\ un protocolo que detalle la 
metodologla de las visitas domiciliaras, el cual se hará del conocimiento 
a tos integrantes del Consejo General del Instituto, de la Comisión del 
Registro Federal de Electores y a los representantes de los partidos 
políticos acreditados en la Comisión de Vigilancia . 

XXXVII. Con relación a la JUta final del lnfonne de verificación, se considera 
oportuno que sea el Secretario Ejecutivo del Instituto quien deba remitir1o 
directamente a la Cámara que corresponda. 

Una vez remitido el infom16 a la Cámara que corresponda por el 
Secretario Ejecutivo, es conveniente que el Consejo General conozca el 
contenido del informe en la sesión inmediata posterior que celebre. 

Al respecto, se parte de la premisa de que el ejercicio de verificación del 
apoyo ciudadano a las consultas populares por pal1e del Instituto 
concluye con un informe que debe ser remitido a la Cámara 
correspondiente. 

De manera que una interpretación sistemática y funcional de las 
dispostciones referentes a la consulta popular, pennlte reconocer la 
existencia de un mandato constitucional y legal al Instituto Nacional 
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Electoral en tomo a la verificación del requisJto porcentual de ese tipo de 
ejercic ios ciudadanos. 

En principio, la Constitución se"ala que el Instituto Nacional Electoral 
tendrá a su cargo, en forma directa. la veríficación del dos por ciento de 
los inscritos en la lista nominal de electores, según el articulo 35, fracci6n 
VIII, apartado 4°. 

Por su parte, la Ley contiene dos previsiones al respecto: primero. 
responsabil iza al lnsttt:uto de veriftear el requisito porcentual y le otorga 
un plazo para tal efecto: y segundo, precisa las eonsecuendas de que el 
Instituto detennine o no el cumplimiento del requisito porcentual. tal como 
Jo estableren los artfcutos 26 fracciones 11 y 111 y 32 de la Ley Federal de 
Consulta Popular. 

Por tanto, no obstante que la propia Ley sei'lala que el Secretario 
Ejecuti 'IO será el que presentará el Informe final ante le Cámara 
correspondiente, este documento se hará del conocimiento del Consejo 
General del Instituto en la sesión inmediata posterior. 

Lo anterior atendiendo a la trascendencia de la atribución constitucional 
del Instituto Nacional Electoral de verificar el porcentaje de apoyo 
ciudadano para realizar una consulta popular y que el resultado de la 
veriftcaclón respectiva seré k> que se reporte en el informe que el 
Secretark> Ejecutivo entregue a la Cámara respectiva. 

XXXVIII. De esta manera. la aprobación de los Criterios con las precisiones antes 
descritas conducirá a la obtención de la ceneza y brindará claridad sobre 
Jos procedimientos y los resultados en el ejercicio d el derecho de los 
dudadanos a partidpar en la vida democrática del país. 

El objeto de los Criterios es que la verificación que realice el Instituto 
Nacional Electoral. por conducto de la Dlrección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores.. sea acorde a las disposiciones constitudonales y 
legales aplicables, es decir, a través de actividades planeadas, 
coordinadas y eje<:utadas con base en reglas y normas previamente 
establecidas. 

Estos Criterios permtt:irén al Instituto, a través de la Dirección Eje<:utlva 
del Reolstro Federal de Electores, contar con procedimientos especificos 
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para la ejec:oción de las actividades derivadas de las disposiciones 
constilucionales y legales en la verifiCación de los registros de aquellos 
ciudadaoos que apoyan la Consulta Popular y la corroboración de la 
autenticidad de las fhmas. 

XXXIX. Con base en los argumentos expuestos. se consktera oportuno que este 
Consejo General apruebe los •criterios def Registro Federal de Electores 
en materia de Verificación del Apoyo Ciudadano para la Consulta 
Popufa~. sin perjuicio de QU@ posteriormente se exptdan disposiciones 
normativas qoo se refieran a la organización, desarrollo, cómputo y 
dedaraclón de resultados de las consultas populares. 

XL. Con la finaltdad de dar cumpllmiento a los "Criterios del Registro Federal 
do Electores en matffia de Verificación del Apoyo Ciudadano pera la 
Consulta Popular", resulta necesario instruir a la Junta General Ejecutiva 
para asegurar que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, cuente con los recursos necesarios para el cumplimiento de 
las atribuciones d~ lnstitulo Nacional Electoral en materia de Consulta 
Popular y, en su caso. emita los manuales y procedimientos especiflcos 
que garanticen la operación d e los Criterios. 

Finalmente, de conformktad con lo dispuesto por los artículos 43, párrafo 1; 45, 
párrafo 1, Inciso o) y 46, párrafo 1, Inciso k) de la Ley Generar de lnsliluclones y 
Procedimientos Electorales, este Consejo General considera conveniente que el 
Consejero Preskfente instruya a la Secretaria Ejecutiva a efecto de que provea lo 
necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario OfiCial de la 
Federadón. 

En razón de los Resultandos y Consideraciones expresados, con fundamento en 
los artículos 1. párrafos primero, segundo y tercero; 35, fracción VIII, apartado 1o, 
inciso e) y apartado 4o; 41, párrafo segundo. Base V, Apartado A, párrafo primero 
y segundo y Apartado B, Inciso a), numerar 3 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 29, 30, párrafo 1, Inciso a). e), d) y f) y 2: 31, párrafo 
1; 32, párrafo 2. inciso 1); 34, párrafo 1, inciso a); 35; 43, párrafo 1; 44. párrafo 1, 
incisos gg) y ji); 45, párrafo 1, inciso o) y 46, párrafo 1, Inciso k); 54, párrafos 1, 
Incisos b), e) y d); 126, párrafo 1, 2; 131; 132, párrafo 1; 135, pérrafo 1; 136, 
párrafo 1; 147, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimíentos 
Electorales: articulo 3: 4; 7; 8: 9, párrafo 1, inciso VIl; 10; 13: 14; 15; 21; 23; 
Capitulo 111, Sección Primera y articulas Quinto y Sexto Transitorio de La Ley 
Federal de Consulta Popular; 4, párrafo 1 y 2. Inciso A), a); 5, párrafo 1, Inciso n) 

21 



del Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral: y en los Acuerdos 
CG22412010, CG30412010, CG712/2012, CG6812013 y CG26212013 del Consejo 
General del otrora Instituto Federal Electoral, asi como el INEICGS0/2014 del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral; este Conse}o General, en 
ejerck:lo de las facultades que le otorga el artrculo 44, párrafo 1, inciso gg) de la 
ley de la materia. emite los siguientes: 

ACUERDOS 

Primero. El Consejo Generar del Instituto Nacional Electoral aprueba los •crtrerios 
del Registro Federal de E!Bctoros en materia de Verificación del Apoyo Ciudadano 
para Ja Consulta Popular", los cuales se acompat"ian al prttsente Acuerdo y fonnan 
parte in1egral del mismo. 

Segundo. Se instruye a la Junta General Ejecutiva. tome las medidas y Acuerdos 
necesarios a fin de garantizar que la Dirección EJecutiva del Registro Federal de 
Electores, cuente con lOs recursos necesarios para el cumplimiento de sus 
atribuciones en materia de Consulta Popular. 

Tercero. Se Instruye a la Junta General Ejecutiva para que, por conducto de la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de E~ctores. se emitan, en su caso, los 
manuales y proced1mientos específicos que garanticen la operación de los 
Criterios aprobados en el Punto Primero de este Acuerdo. 

Cuarto. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por este 
Consejo General. 

Quinto. Publlquese el presente Acuerdo en el Diario OfiCial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del 
Conseto General celebrada el 10 de septiembre de dos mil catorce, por votación 
unánime de los CQnsejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Bai"'os Martlnez, Maestra Adriana Margarita Faveia 
Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno. Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor Benito Nacif Hemández, Doctor José Roberto Rulz Saldana, 
licenciada Alejandra Pamela San Martín Rios y Valles, Maestro Arturo Sánchez 
Gutiérre.z. Licenciado Javier Santiago Castillo y del Consejero Prc&dente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello. 
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Se aprobó en lo particular el inciso h) del Criterio 10, por votación unánime de los 
Conse;eros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco 
Antonio Ba~os Martinez. Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, Maestra 
Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito 
Nacif Herné.ndez, Doctor José Roberto Ruiz Saldana, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martin Rios y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 

Se aprobó en lo particular el inciso d) del Criterio 1 O, por seis votos a favor de los 
Consejeros Electorales. licenciado Enrique Andrade Gonzé.tez. Doctor Ciro 
Murayama Rendón, Doctor Benito Nadf Hemé.ndez, Doctor Jose Roberto Ruiz 
Saldafla, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, y cinco votos en contra de los Consejeros Electorales, 
Maestro Marco Antonio Ba!'los Martlnez. Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Licenciada Alejandra Pamela 
San Martín Rfos y Valles y licenciado Ja11ier Santiago Castillo. 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

23 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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Para el cumplimiento de las atribuciones en materia de Consulta Popular a que se 
ref.ere el arUculo 35, fracción VTII, Apartado 4° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con relación a k) establecido en la Sección Primera 
del Capítulo 111 de la Ley Federal de Consulta Popular: con base en las facultades 
del articulo 32, párrafo 2, inciso i) de la Ley General de lnsUtuciones y 
Procedimientos Electorales, por Jo QLJe respecta a las atribuciones de verifiCación 
del apoyo ciudadano y para corroborar la autenticidad de las firmas. se emiten por 
parte del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, los siguientes Criterios: 

CRITERIOS DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES EN MATERIA DE 
VERIFICACIÓN DEL APOYO CIUDADANO PARA LA CONSULTA POPULAR 

Procedimiento para la ver ificación del Apoyo Ciudadano 

1. Una vez que se reciba el expediente de la Consulta Popular, por parte del 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, el Instituto 
Nacional Ele<:toral expedirá el acuse respectivo que detalle la documentación 
recibida y entregará el expediente a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. para que lleve a cabo la verifiCación del apoyo 
ciudadano dentro del plazo de 30 dias naturales en los ténnlnos sei\alados 
por la Ley Federal de Consulta Popular. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores identiflc:ará los 
materiales que confonnan el archivo del expedfenle para su clasificación y 
cuantificación , y elaborara el acta que corresponda a la revisión del 
expediente. 

2. El corte de la Usta Nominal de Electores que la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores utilizará para la verificación del porcentaje de 
ciudadanos que se requiere para efectuar la Consulta Popular, a que se 
refieren los artlculos 35, fracción VIII, numeral 1°, inciso e) de la Constitución 
Polltlca de los Estados Unidos Mexlcanos, asi como 32, párrafo primero y 33, 
párrafo primero de la l.ey Federal de Consulta Popular, será el 
correspondiente a la fecha en que se reciba el Aviso de Intención en la 
Cámara que corresponda. 
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La Oireccl6n Ejecutiva del Registro Fedetal de Electores publicará 
semanalmente, en el portal de intemet del Instituto. el número de ciudadanos 
que conforman la Lista Nominal de Electores, con la finalidad de que los 
promoventes conozcan esa Información para los efectos correspondientes. 

El corte para constatar que los ciudadanos que apoyan la C<:lnsulta Popular 
aparecen en la Lista Nominal de Elec;tores, será el correspondiente a la fecha 
en que se reciba la petición por parte de la Cámara que corresporxla. 

Para el caso de las Consultas Populares que tuvieran lugar en la jornada 
electoral federal de 2015, la fecha de corte de la Lista Nominal de Electores 
para la veriflcación del porcentaje de ciudadanos será el dfa 14 de marzo de 
2014, y para constatar que los ciudadanos aparezcan en la Lista Nominal de 
Electores, será la correspondiente al d ía en que se reciba la petición por la 
Cámara que corresponda. 

3. la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, una vez que haya 
recibido los documentos por parte de la Cámara correspondiente, hará una 
recepción detallada que Incluya foliar cada uno de los formatos que 
contienen las firmas de apoyo a la consulta pOpular y dejar evidencia 
documental del número de registros que contiene cada uno de ellos. 

4. la Direcdón Ejecutiva del Registro Federal de Electores integrará, a partir de 
la captura de la información oontenida en los formatos, una base de datos 
con los ciudadanos que apoyan y respaldan la solicitud de Consulta Popular, 
misma que contendrá el nUmero consecutivo asignado durante La captura. 
nombre completo. reconocimiento óptico de caracteres (OCR) y clave de 
elector de la Credencial para Votar de cada uno de los ciudadanos, asl oomo 
folio y entidad federativa donde fue recabada la información. 

Para el caso de que la informaOOn se reciba adicionalmente en formato 
electrónico, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores podrá 
utilizarla como lnsli'TIO para la generación de la base de datos a que se 
refiere el párrafo anterior, previa verificación de que los elementos contenidos 
en ta base de datos formulada por el solicitante tienen sustento d ocumental. 
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5. l a Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores garantizará que la 
información que redba y capture sea uliltzada estrictamente para los fines 
estableddos en la ley Federal de Consulta Popular y los presentes Criterios, 
salvaguardando la protección de Jos datos personales de los ciudadanos que 
se encuentren contenidos en el expediente. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores resguardará y 
clasificará la Información y documentación que genere para esos fines. 
además de aquella contenida en el expediente recibido del Presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara que corresponda, en la modalidad que ésta la 
entregue, y la clasifiCará en términos de la normatfvidad aplicable. 

Una vez concluida la revisión, se remitirán a la Cámara que COITesponda la 
solicitud de Consulta Popular y los anexos respectivos, en tanto que la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores determinará el archivo 
correspondiente de la información y documentación que se hubiese generado 
por la verificación de conformidad con la normatividad aplicable, lo que será 
de conocimiento de la Comisión Nacional de Vigilancia y de la Comlskln del 
Registro Federal de Electores. 

6. la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores solamente 
computará un registro por ciudadano para el caso de que el mismo 
ciudadano se encuentre más de una vez en los formatos para la obtención de 
firmas ciudadanas para la Consulta Popular que corresponda. 

7. la Direoción Ejecutiva del Registro Federal de Electores realiZará una 
búsqueda en la Lista Nominal de Electores con las claves de elector u OCR 
que aparecen en los formatos, conforme a la fecha de corte mendooada en 
el numeral 2. 

En los casos que el registro sea localizado, se dasificerá como 
" Encontrado ... 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con el fin de 
salvaguardar los derechos de los ciudadanos que hayan realizado un trámite 
de actualización al Padrón Electoral y. como consecuencia, hayan sido 
excluidos lemporatmente de la lista Nominal de Electores durante el plazo 
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en el que se dio el Av;so de ln!ención de Consulta Popular y hasta la fecha 
de oorte seí'ia!ada en el numeral 2 de estos Criterios. dasiftcará corno 
"Encontrado .. el registro correspondiente. 

8. Aquellos registros que no sean bcalizados en la primera búsqueda en la 
Lista Nominal de Electores, se revisarán en el archivo histórico del Padrón 
Electoral. 

En caso de ser localizado dicho registro en el archivo histórico del Padrón 
Electoral, se asentará la causa así como la fecha en que fue dado de baja, y 
se catalogará como "Baja". 

9. En caso de que no se localicen re9istros en las búsquedas realizadas 
conforme a los numerales 7 y 8 de los presentes Criterios, se confirmarán los 
datos asentados en los fonnatos y se efectuará una segunda búsqueda en la 
Lista Nominal de Electores y en el archivo histórico del Padrón Electoral, a 
efecto de eliminar algún posible error derivado de la captura. 

Aquellos registros que no sean localizados en esta blrsqueda, serán 
claslfteados corno "No encontrado". 

10. Los registros no se computarán para efectos del porcentaje requerido, 
cuando: 

a) Se presenten nombres con datos incompletos, falsos o erróneos, o 
i~ibles, que resuHen del procedimiento lr'l(ncado en el numeral 9 y 
serán clasificados como "No encontrado .. : 

b) No se acompai'len de la dave de efector y el OCR de la Credencial para 
Votar. salvo en aquellas peticiones de consulta popular que hayan sido 
presentadas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Federal de 
Consulta Popular, en términos de lo dispuesto en el Transitorio Quinto 
de la Ley. 

e) No e1>lé asentada la firma y/o la huella dactilar del ciudadano en la 
relación correspondiente: 
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d) Se identifique que más del 20% de las finnas requeridas para cumplir el 
requisito porcentual del 2% de ciudadanos registrados en la Lista 
Nominal de EJectores, respalden má s de una COnsulta Popular. 

e) El ciudadano haya sido excluido de la Lista Nominal de Electores por 
defunción, suspensión de derechos políticos. domicilios irregulares o 
pérdida de vigencia de la Credencial para Votar. 

En términos del inciso d) del presente apartado, cuando se reciban en el 
Instituto varias solicitudes de Consulta Popular, serán compulsadas conforme 
al orden en que fueron recibidas con la finalidad de verificar e l porcentaje de 
registros duplicados. 

A manera de ejemplo, en el supuesto de que se reciba en el Instituto le 
consulta popular "A", después la consulta popular ·a~ y posteriormente la 
consulte popular ·e-. se actuará de la siguiente manera: 

Las firmas de apoyo de la conStJita ¡x>puiar ·a· serán comparadas con las 
firmas de apoyo de la consulta popular ~A"; y las firmas de apoyo de la 
conSI.Jita popular ·e· serán oomparadas, primero, con las firmas de la 
conStJita popular "'A. y, posteriormente, con las firmas de la consulta "8", y asf 
sucesivamente. 

Para efectos de la IdentificaciÓn de más del 20%. la duplicidad de registros 
se contabilizará de manera independiente para cada consulta popuLar que se 
compare. 

Cuando se identifique que más del 20% de ciudadanos respalda más de une 
consulta una vez realizada la compulsa respectiva. se contabHizarán todas 
las firmas dupllcadas únicamente a ravor de la primera consulta popular que 
haya sido recibida en el Instituto. En este caso, se restarán de la consulta 
que haya sido recibida con posterioridad en el Instituto, los registros que 
excedan el porcentaje antes referido. 

El porcentaje del 20% a que se refiere el Inciso d) de este apartado, se 
considerará sobre el número total de los registros requeridos para cumplir el 
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requisito del 2% de ciudadanos registrados en la Lista Nominal de Electores 
que apoyan la consolla popular. 

En el Informe de la consulta que es sujeta de verificación, se hará el 
señalamiento de aquellas firmas que no se contabilizaron por estar en el 
supuesto a que se refiere el inciso d) de este numeral. 

Porcentaje de registros a verificar 

11. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores verificará, sobre el 
universo total de registros clasificados oomo "Encontrado", que se colme el 
requisito del 2% de ciudadanos en la Lista Nominal de Electores que apoyan 
la Consulta Popular, con base en la fecha de corte mencionada en el numeral 
2, en cuyo caso procederá a efectuar el ejercicio muestra! conforme al 
numeral siguiente. 

En caso d e que no se colme el requisito establecido, no se realizará el 
ejercicio muestra! y se elaborará el informe de resultados a que se refiere el 
articulo 34 de la Ley Federal de Consulta Popular. 

Ejercic io muostral sobro el porcentaje de autenticidad de firmas 

12. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará un ejercicio 
muestra! a fin de corroborar la autenticidad de firmas, en los términos 
señalados por el articulo 33, pilrrafo segundo de la Ley Federal de Consulta 
Popular, para lo cual, el universo o población para este ejercicio, será la base 
de datos que contiene a todos los ciudadanos cuyo registro está catalogado 
como "Encontrado". 

A efecto de agilizar el trabajo de las visitas domiciliarias, la muestra se podrá 
seleccionar en dos momentos. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores seleccionará una 
muestra de acuerdo con un disei"'o sistemático con arranque aleatorio, 
empleando como criterio de ordenación el número consecutivo que se haya 
asignado a cada uno de los registros catalogados como "Encontrado". 
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El tamaño de la muestra se calculará con un margen de error máximo de 
±4% y un inteiValo de confianza mínimo de 95%. La determinación del 
tamai"to de la muestra y el diseño de muestreo se encuentran establecidos en 
el An&xo Técnico Que se acompaña a los presentes Criterios. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará la 
selección de la muestra en un acto público. 

13. Para corroborar la autenticidad de las firmas que llevará a cabo la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. se realizarán visitas 
domiciliarias a aquellos ciudadanos que fueron seleccionados en la muestra. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores elaborará el 
protocolo que detalle la metodologfa para realizar las visitas domiciliarias, el 
cual se hará del conocimiento a los integrantes del Consejo General del 
Instituto, de la Comisión del Registro Federal de Electores y a los 
representantes de los partidos políticos acreditados en la Comisión Nacional 
de Vigilancia. 

El protocolo que para ter efecto elabore la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, deberá considerar invariablemente a los siguientes ejes 
articuladores: 

a) La utilización de un lenguaje sencillo y didáctico que genere confianza 
en el destinatario, y 

b) La formulación de cuestionamientos que guarden una secuencia lógica, 
clara y precisa. 

Informe de la verificación 

14. La Dirección Ejecutiva del Re9istro Federal de Electores, con base en los 
resultados que arroje el prooedimiento de verificación en la Lista Nominal de 
Eleo::tores de los registros de los ciudadanos que apoyan y respaldan la 
solicitud de Consulta Popular, eleborara un informe de rosultados que deberá 
contener lo siguiente· 
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a) El nUmero total de ciudadanos firmantes; 

b) El número de ciudadanos firmantes clasificados como "Encontrado· que 
se encuentran en la Lista Nominal de Electores y su porcootaje; 

e) El nUmero de ciudadanos firmantes dasiflcados como "Baja" o ·No 
encontrado" (en La lista Nominal de Electores). así como su porcentaje 
respecto de la totalidad de firmas entregadas; 

d) El nUmero de ciudadanos que no hayan sido contabilizados en virtud de 
que ya habfan firmado una consulta popular anterior para el mismo 
proceso electoral, en términos de la Ley Federal de Consulta Popular; 

e) Los resultados del ejercicio muestra!, y 

El nUmero de ciudadanos que hayan sido excluidos de la Lista Nominal 
de Electores, por encontrarse en alguno de los supuestos previstos en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, o en los 
Acuerdos del Conseto General de este Instituto. 

15. la Oireccíón Ejecutiva del Registro Federal de Electores remitirá al 
Secre1ario EjecutivO el informe de resultados, garantizando que sea dentro 
del plazo de 30 dias naturales que establece el articulo 32 de la Ley Federal 
de Consulta Popular. 

16. 8 informe de resuttados será presentado en el P'azo previsto en la ley a la 
Cámara soltcitante por el Secretario Ejecutivo. 

17. El informe de resultados será presentado al Consejo General. 
exclusivaflll:lnte para su conocimíento en la sestón inmediata post~WNlr que 
celebre, después de su envio a la Cámara solicitante. 
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Anexo Técnico 

Criterios del Registro Federal de Electores en materia de 
verificación d el apoyo ciudadano para la Consulta Popular 

Ejercicio muestra! para corroborar la autenticidad de las firmas 
en las solicitudes de Consulta Po pular 

B ortreulo 33 de le Ley General de Consulta Popular estoble<::e lo ~guiente: 

"Articulo 33. El ltditvto, o través de b Dirección ~cvttva cus Reghtro Fe-deroJ de 
Elec tores den/ro del pJazo o que se refiere el arffc:Uío anterior, verific.oró que lOs 
nom01'11U de quiemt$ hayan suscrito la consulto popular aparezcan e-n los listos 
nominales de ele-ctores y que lo sumo CMéSpondo en vn número equivalente, al 
menos. ol dOs porcH!nto de lo listo nomino/de electores. 

Uno vez ove se alcanzó el r&quisito pofcentvo/ o que se refiere el pónofo anterior. 
Jo Di'ecclón Ejecut,'vo del Re~stro Federal de Elect01es debefó reo6zor vn ejercicio 
m~JotShol paro COI"TObofor Jo outentlcídad de los firmas de oclHWdo o lo5 criterios 
qve definO al respecto lo propio Dírecc~ EjecutiYa. ~ 

Poro dor cumplimiento al párafo segundo de este ortíci.Jio y doc:IO lo tocultod legal que 
tiene la Dirección Ejecutivo del Registro Federal de Beclore"S poro etoblecer lOs ctite001 
QUe orientCJr"ón el ejereíciO mue\lrd. es preciso dele.-rrincr el tomar.o de muestro y 
poslel\ormente, el diseno de rn.~eStreo poro elegir a lo$ elementos. en esl& coso registros 
de dodadOf"IOS, que fOfiTiaón paie de lo ~n.~e~tra. 

Determinación d &l tomai"io de muestro 

8 unlveno o pob&odón pero corroboror lo outenliddod de 1m !inno1, es la base de dolos 
que contiene a lodos los c-...dooonos col<*>godos como "EncontrodoR, es o.1e<::lr. aQUolos 
ciudadanos que hayan suscrito lo cornutta PQP!JI~ y ~ so encventron debidamente 
regiStrados en la listo Nomnol. 

Poro determinar el tomono de muestro se deben de tomar en cuenta algunos 
considetoeiones: 
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Criterios del Registro Federal de Electores en materia de 
verificac ión del apoyo ciudadano para la Consulta Po pular 

El ptop&ito eh'! ~te esquema de rnueslréú es id&nliticc. o lóS ciudadOnóS que 

reconocen haber fll"mado el Formato pa-o lo obfef'ldón de fll"mas ciudodonas poro 
consulta popular 

Lo muestro obtenida tendrá lo mayor ..-onanzo. es decir. donde podrio esperO"W 
qve lo mitad de los ciudodono~ cor1firmen haber f~rmodo lo com vlfo y kl otro mitod 
no!p=0.5). 

El d iseño de la muestro se baso en una precisión de :t4.(1'jt con voo confianza del 
95%. 

En lo dele.-minación del tarnor""IO de mvestra se utih aron los si~ienles expJesiooes 
matem6ticas• · 

n-~ 
l+'J! 

donde: 

n· mmailiJ de muestra 

p: propill'Ción de firma~ coincitkme.~ (en e.ffe ca.w 0.5) 

2: 1'al01· de fa absciJ-a de una distribución normal están.:far correspondirnle a 11110 

probabilidad acumulada de 97.5% (un valor de l . 96) 

ó: pri!cisión (margen de error 111á..timo deJ;eado. en este caso -I.O'YO) 

N: tamaño de !apoblaciém (11úmero de ciudadanos catalogados como "Encontrado'') 
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Criterios del Registro Federal de Electores en materia de 
verificación del apoyo ciudadano poro lo Consulta Popular 

Estos expresiones molemótlcos dependen df!l tcrnaM de la población {N) y éste se va a ir 

modifieondo de OOJerdo a porcento;e de ciudadanos que se encuentren efectivamente 
en lo Listo NorrW'tol. los que estén catologodos como ~Encon1fodo-. 

Por lo que es necesario calcu60r difeJenles e$Cencwios para deletmloor ef tomcr.o ese 
mue$lro. donde se propongan dive~W~ tai'T'IOflos de lo Listo Norrinal y opciones de 
pOI"centojes de civdodonos que efectivamente 1e er.c~ntron en d ichos ll~todas 

nominales ("'ero~ndk:e). 

De acuerdo con estos posibles escenarios y la expllcociórl presentado en el o~ndlce, se 
obtuvo svtlclente evidencia estadisfico poro determinor qve el tamoflo de muestro 
recomendable es de 600 clvdadonos. 

"'hOla bien. para asegurar que 1e outer1tiiiqo.¡en efectfvorneole los óOCJ firmas. se neceslto 
calcular uno sobre mue1~o de acuerdo a~ crlteríos: 

El po¡cent~e de ciudodoi"'IS ¡:pe no viven en el ~o reg~frodo en su 
credencial. que de acuerdo o lo Verificoción Nocional M\le'S1Jol de 2014 es de un 

""'· 
8 porcentq:e de no re-SPuesto que se estimo en un 15'-".. 

Dodo.s los consldel·ociones ontettores. el tomot\o de mue!>lro que se recomiendo 
seleccronor en la base de dolos de los ciJdodanos que hayan suscrito 'o corw.Jto popular 
y que se encu&nhon debidamente registrados en la Uslo Nominal. es ~ 850 ciudadanos. 
con el objelivo de a..slentlr~ea un total eJe 600 firmen, 

Selección de lo muestro 

Uno vez deletminodo ellanaflo de muestro , ésto se sele<::doooró de acuerdo o un drsefK) 
oe muasheo sistemótieo con arranque aleatorio. donde la primero unidod Hl ielecclono 
de monertr oleolorlc y el rMio. aulomóllcclmente de ocuerdo con un plo'l dele«ninodo.l 
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Anexo Técnico 

Criterios del Registro Federal de Elec tores en materia de 
verificación del apoyo ciudadano paro la Consulta Popular 

Pao seleccionar o lo mveslro. se ~~•o el sig.jente PfOCeso: 

1. Se ordena6 o lo pobkldóo en forma oscendenle, empleOdo como criterio de 
Ofdenodón oJ núrnaro consecutivo que se asignó o codo uno de los ciododonos 
relodonodos en la base de d olos de los ciudadanos closificoóO~ como ·Encontrado~. 

2. Dado que $El conoce el tornor'\o de la población ( N) y el de la IT'II.J~Iro (n) se 

colcOO o k=;. 
3. Se .\elecciono con un a lgoritmo generadO!' de números a le<.llorios, un n~mero 

oleoiOfio r e11tre 1 y k. Este número ,. ~e utilizoró po;-o elegir al primer elemento de lo 
m ~..~estro. 

4. 8 segvndo elemeolo a seleccionar seró el de posici6r1 r +k. el tercero seró el 
correspondiente o r + Zit. y así sucesivamente, e l f - ésimo elemento o seleceiOnor 

serOel r + (t- l )k. hasta completa el tornol'lode muestro n. 

Uroo \'el seleccionado lo mu~tra. 1e procedetó a lo verificadón de la outentlcidod de las 
frmos. 

Apéndice 

En los Siguiente-s toblos so& tn\.I@Siron kl1 rewHados de lo formulación de dlslinlos es.cenorios 
CJ,Je tienen como ob;etlvo deleminar et tomcño de muestro idóneo poro reoizor et 
eiefcido IT\Ve$ITOI PQJO corrobora lo ovteolicidod de los firmas. 

labial , Escenarios d e l número d e ciudadanos que pueden formar a la población 

En esto tabla .w cok:vlaron cistintos escenork:ts de tamaOOs de la pobloción de ocut'fdo o 
diferentes opciones de tornollos de Lista Nominal y po:xcenloje~ de ck.ldodonos que se 
encuentran deOidomente registrados en dicho llstada. 



l n stltuto N M:k>n ;sl El..:tor a l 
CONSE..IO GENERAL 

Anexo Técnico 

Criterios del Registro Federal de Electores en materia de 
verificación del apoyo ciudadano poro lo Consulta Popular 

Porcentaje de los ciudadanos sollcíUintes v 
Lista Nominal debidamente re istrados respett o a la Lista Nominal 

l.O" '·"" '·"" $.0" 
80,000,000 1,600,1)00 2,400,000 + ),200,000 4,000,000 

85.000,000 1,700,000 2.'>~.000 1,400.000 4,2SCI.OOO 

90.000,000 1.800,000 2,700,000 3.600.~ -- ~.soo.ooo_ 

95,000,000 1,900,000 2,85CJ.000 3,800,000 4,750,000 

100,000,000 l,OOO,OOO 3,000,000 4,000,000 5,000,000 

Tabla 2. Escenarios de tamaños d e muestro 

Bajo los mismos escenario~ planteado¡: en lo Tabla ! . en esta labio ¡.e mue~lran los 
re:;vttodos de los cólculos de diferentes tomai'tos de muestra de acuerdo o ros expresiones 
motemólicas prese-ntados en los póQinm 1 y 2 de f'lsto noto téc nico 

UstaNomlnal 

80,000,000 

85,000.000 

90,000,000 

95,000,000 

100,000,000 

Porcentaje de h» ciudadanos solicitantes v 
debidamente registrados respecto a la Lista Nominal 

2-0X 3.0% 4.~ 5.0% 

:: ::: :Ni---+- ::i: 
600.03 600.09 600.13 60(l.1S 

- _J 

""'·" 
600.15 

600.16 

Se observo que a pesar de que se reg islren importonles cOITibias en el lomor'lo de lo 
pabloci6n (ver !obk:l 1) cvyo rango"" máximo- mínimo -"' .S,OCO.OCO ~ 1.600.000 "' 3,400,000: 

no svcede lo mismo corr el 1o mofro de mues1ro, donde el ru11go• "uitiniQ - mi11imo = 600.16 

- 6Cl0.00 = 0.1 6. es deci". grandes c a mbios en ~ lamor'lo de la pobloci6n. no impHCQil 
cambios de lo ~mo maQnitud en eltomono de lo m~stro. 



Instituto Naclona i i:Jec:tCH'al 
COHSI!.JO OIENIEilAL 

Anexo Téc nico 

Criterios del Registro Federal de Electores en materia de 
verltlcaclón del apoyo ciudadano para lo Consulto Po pular 

E!to slfuod6n sucede debido o que en la expre10i6n molemótica pao ccicvtor el tomor'\o 
der'nl..le'stro: 

Conforme aumente el toma~ de le pol:llación (N), el cociente -';; tend&fó o eero y se 

mantendrá el tomol\o de mve~lro n0, (J.Ie siempre $erÓ de 600.23. 

Por la expuesto onteriotmente. es doro que la propuesto de un t~o de m-..estro de 
600 ciudadanos es suficiente pao e51irnor con un 95~ de confkwlzo y uno p¡eclsión de 
:t4~. o lo proporción de li-mos outénticm en lo población. 
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\lOTO PA!mCUlAIII QUE FOIIIMUU. LA CONSEJE~ 8EATitiZ EUGlHIA GAUNOO ctM'[NO EN CONTRA DEl 
AWEROO POli El Q:!Jf S( APFIUE&AN LO'i (RITfRIOS OfL 11(~51110 FroliiAL Df flfCT<IMS (,.;MATERIA Df 

VCR!f/CACJÓN OH N'Oro CIUDADANO I'AIIA tA CONSUHA POP1,IUUt. ~ IN SUION 
E)(TRAORDINAIUA 00 COH!.OO CilHERAl [)(LIN$HTUTO NAOONAL EUCTOAAL. CE!.f8AADA n MIEACDI.ES 

10 Dt S(PTIEMBRE DE 20Jol, ESPECfJJC.AMOO( U INCISO O), PUNTO 10 OE lOS CITAOOSOOTIRIOS. 

Con fundamento en lo diSpue$10 POf el lrtiet.llo 26, páfrafo6 del Reglamento de SesiOnes del 

Consejo Genf!l"a1 del Instituto Nacional Eleclora1, kwrnlio voto particular. toda IMZ que 

disiento de la dfldstOn aOOptada por la mayona de los Contejef'O& Eklctomle$ pa/11 aprobar el 

Inciso d) del punto 10 de los Criterios del Reg¡slro PMJeraJ d8 Electores en rrnJifHia da 

verifi~ción del Apoyo Ciud9dllf'IO fWA la Cor1su1ta Popul&r, c¡IJIIJ tl'!xtuarnen&e dlol: 

•J S. Oclerltifiq~ que mas del 20'11. dt "' limas raquerldas par¡¡ wmplir el r&qUisito 
porctii'I1UIJ del 2"1. ele ciudadanos regn!fldot en " Lfsta Nomine! de E~"· respalden 
mis de I.W'III Conda Popular. En nte cno. lodos los r~~g~ICrot cllpliea<los s. 
~blizaran Unlc:3rnenle • fawr de la primera Consullil Pq¡Uar CJIIIII\a)'a 11do reabid• 
enellna{ilutG. 

El Con58jo General, deQdió adoptar una serie de JVQia5 o crilerios que le~ verificar 

el porcentajé de firmas neces.1rlo para la convocatoria a consulta popular, a fin de acatar el 

mandalo conferido el!presamel\te P« ellegisladof en los 1rtlwlos 12 y 32 de la Ley Feder.l 

da Con&ula Popular, asl como en el 7. 8. 32, perra ro 2, irdso d) y 54, pMrafo 1, locl$0 n) <!& 

la Ley General <le lnstltuclor'IM y Procedimientos El8dol'alet. 

Es así que, bitsicamente, en ~criterio &e dctermln6 que \.11'1 ciudadano no puede apoyar rMs 

de una consuna popular. 
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Disiento de la Oeci&iórl &cloptada, pcwque oonsfdero que eu rec¡ulsKo •s desproporcionado • 

Wnpkle 111 ljerciclo del derecho que tienen los cludMiai'IO$ de ~par en las COI'I$UIIa& 

populares, corno m" adelante se detalle. 

A manera de 811!eoldetlte, n n,portar-M reN IIar que •n el E~ Me-xklno flilfl tenido ~ar 

trea reformes de gran calado que pem~lten leer .,. derechos humanos '1 pol[~les 

desde una perspeoliva distint• coadywando a fonatec« la democracia. 

S 10 de ju~ de 20 11 se pub~có en el Diaño Oficial de iil Federación la reform<~ en materia 

de derechos humano., en la que se <lestac.-n oomo puntoe nodales la progresNidad 

.lusllcia~ '/ eficacia de los derechos humanos: el 09 tt. agosto ele 20"12, enb'e olras 

cuestlooes. se adk::ioOO la f~cdón VIII at artleulo 36 de la Conslituaóo Pollllce de los 

EatadoiS Unidos MeDcanos, para otoroar a loa cludadaoo. el derecho a inc:icfi" <liredamonte 

aotlre temas de tresoe~ ntJCiollal; por tanto. el resultado <le te auma de 

manifeiStoclone$ ciudadanas. 1)0(1ia resultar vino.Jiarlle pólt'il los poderes ó&l Esl.ado. v el 10 

de febllml O. 2014 ae llevó a cabo une refOlma POiflico eledoral . H& afil ia gran importanci.l 

de eMa clase de insii\Jrnento¡¡ de demoa&da P'rtlclpatNa 

Este dtrKho consagrado en el al11tu6o 3S, f racdón VlU oonsUtudonal. llene dos vettienln: 

¡::oor un lado. el derecho dato. ~anoe a volar en 1 .. COniSullas ~e. y, por otro, el 

que Ue nen paro'll sclic:Mr .t Cor>grno de 111 Unión OOflYOqlle a consulta popular 

El Innegable que el constituyente oonsignó en el prKepto conttitucional, tanto el derecho a 

expresar o no su apoyo resp.Kto de un tema e-spedfico, como el de organítarse p~~ta que •• 

lama al pUeblo a una consulta. S!n eu C()(N"ocaturia IIOciat, • ~sible que el elu~daono se 

manlf•Me al '"pedO. Dar tectura al precepto en un serrtldo distinto, lrnplarla que el 

cJuaoo.no Clnlcament• pudiera manlf.Warse ' " &QUeMa& que solicitan~ ftl Ejeeilttvo del 

~tado o el propio Congte&O. 

Es indillcut1ble q~e estilmos en pr....-.cia de un derecho h~mano que haee posible la 

part~ directa de los ejl.l:liJdanot en et ejefcicio 0.1 poder J)llblieo; es decir, et 

ciudiidano pcw al mluno manille&ta su ..,-obeó6n o redla.to .obf• alglln tema Oe Interés 
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par,¡ la sociecl&d, dist;nSO a ejerdtaOO • travH <te los represent.-.es pop.~tar .. electos. 

mediante._ c:oloeación de los awntos en la agendl ~. 

En las democfacias c:onstitudonales, uta lonna d& pan)clpaclón pottlleJ reprvsenta un 

compt.mento del alltema r~rHentatlvo adoptado por el Estado moielno, a través de ela 

M admite que clodaclanos y repru.enta11tet populafes promuevan o implementan los 

programas o polftlcas qiJ8 CO!\alderen más beMIIoos par• at ~activo todal; petm~te 

fomentar la partlelpaclófl 0.1 PLieblo en~ toma de declslonet; dar efectiVidad a 11.1 derecho, 

aderNa de proptciar et actiYitmo del pwblo. 

SI Dien el derecho al QUe aha:lnos IMM rarogo constitucional, es de COf1(1QI.JI'"9ción legal. pues 

10 eonsllloc:i6n MI lo aet'iala en et lrleiSoO e), párrafo 1. f~cdón VIII del al1ic:vlo ~ 

constitLICional; por tanto. la proteodór~ o las condiciones para su e;eracio esLaran previstas 

en la legtsl.1ci6n secundarill. pero eso no tlgr\¡llca que el derechO no aenoa 1.1n conteflido 

mrn1m0 que deba lUtetMM para csane efectividad. 

En el c:aw pa/Uculat, 1M ordenamienloe le¡ales SICI.lf'd'ario& que se ei'ICargar~ de definir las 

oondiciones y reqiJisltos para el iJ.IItrdclo dat dertd1o ele pal'tiQpación en la toma de 

decisiones.. son la Ley Fedefat de Consulta Popubr, 1¡¡ l ey Gerlefal de Instituciones y 

Prooodimlemot Electorales, y de!Ns instrurnentoe notmativos qLie ineld;w"~ en 1& fesJ~Jia~OO 
de tos prooedlmientot de demoaacia dilecta. 

Para et caso part~w lnklreu tener presente el C011lenkto de los erUculos 12 y 34 de la ley 

de Coo• ula Popolcn y al 54 de 11. L-r General de lnltitvc:torwls y Proc.dimlentos Eleclor1les 

El primero de eltot, CIDI1tiene OO. notiNIS permisivas. 

a) los cfudadanoa podr8n &Oiicttar sel)el.oe a cabo una con.ula popylar y 

b) ~ciudadanos podJ'" rupaldar més de un¡¡ consulta pop~.~hu. 

No obstanla, en la Pflrneril norma. M bien ~rmite, condidontlla aprobaoión de t.a eoosutta a 

yn poroer~laje O. dudadanos ~ ·~ la petictón, eslo es, el 2 '%.. 

'¡Y 
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Ell la segi'Oda, 1~ pefmMi, pero establece urwo tmitante, siempre CJ.10 el nUmero de 

ciUd~ que respalda la p«itión no exceda el 20'4 del 2% de los lnSCI1to. en la lisia 

nQmin&t. Si as superiot, ún~nta proeederj ta pr1mera oomulla. 

All rnsmo. al anuocbdo nonn .. J'Io CCW11enido en et lltlculo 5<4. p•rrafo 1, roso n) C. la ley 

Genefal cr. lnltituáone-5 y Procedimientos EleetonWes, prucribe oomo oblgaoón ele la 

Olrecci6n E',ec:udva ~ Registro Ffldll!ral de E toelorn verltlca1 d porcentaje de cklcladanos 

requerido para wlicitarlaconaultapopular. 

Para efeclo de lo anterior, el articulo 34 de la Lay de Consutla Popular, Impone al Secretario 

Ejecutivo la ol)ljg.aoiOn ele elaborar un lnfonne que posteriofmente reml1ifá a ta C6mara 

soticltal'l(e, en • que detallara tanto al numato de f irmas de apoyo como el nUmero de 

ciudadanos qua no hayan sido contabilizado&. 

De lo~ M adVierten dos cuestionas: una. el der.ct!o de los ciudaclolnoe a part;apar an 

una conaula popular Mtá sujeto a reQUisito& previstos an la legislKiOI'I tacuodñ y, doa. 

este organo colegiado estableclO una setle ele reglas a seguir para que al area ajKlltlYa 

CO(eje la a.ntldad de ciud<tdllnos qiJ8 o~poya el mec.ani5mo de parttdpac:ión 

En tal ejercido regutalorio, para dat sentido y efeetiVi@d al derecho da 1o11 dud.acbAO$ de 

apc¡yar la~ de un.t eoro5llllta, ntWno que la autorld<M;f tenia la obllgaciO"I de lnapicw 

el pr.oepto, en virtud O. que La rMiricdón irfllunta par el legislador ordif1afio no es 

neceurla. proporcional, ni f'8.ZOnab6e 

En efeelo, et artk:ulo 1 de 111 consliluc.lofliilll seneta: 

En los Ell8do$ Unkbt MeiÓCMIOS twM IM ~ goz.ar6n da IDS dMedlos humanos 

r~enntaConslitUdOnyenlos lllllladosltlt.maQonalesda iQolqueel~ 

MeJclcano-parta. DCO!'I'IO<I!I!Mpantlup.r. .... ~.cuyoejercaoroopodre 

rrtlltingirse ~~~-~-. ~Mios c:esot Y ba;)las condlcionel QUe Mil 

COns!ituclóonnt~. 
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L• norrnn r~ alot Ocrf!~Cflot ~nos M ln!efpret.niin de eorlorm~ IXlfl "la 

C~yOOI!Iollrlt.dos~"dllll maleriaf~entOOO~IITipO 

•1M ~nas la protetd6n mas amplia 

Todas ln .utoridades, en 1111 6mbito de sus CO!TlJ'ttnót." tieMn le ~da 

promoyer,resp~W, prcteger-yg¡willlúa'IOI~e~deoonformlcl.lldOOII.,. 

fHlnclplo$ <le ..w.u!ldld, .,Wft:lependlne._ tndivisibili&d y prog~eMdld. En 

conncueroa. .. Eatlldo debe•" prever*,~. ••roclonar y,.,..,. lnviolaOOAe$ • 

losdered'losl'unanol,enlos~quentabiV:c..Je..,_ 

E'l d..::lr, el teM c;;onsliludol1at refiere que es obllgadón de esta ILOl.ondad adminlslratlva 

promover, respetar. proteger y ga~antizar el etereicio del derectlo hui'Nino a solickar \N 

CXJMYIIa pofltllar. p~,~&~ el preceptO no distingue. Uno impone la obhgación a todas las 

aullll'ldades de tomar las medidas pertin-.11es para IUie:.r y hacer etlcaz el detecho humano 

de QUe se u ate e incluso deba J)l'8"'ennf su lnl!'acci6n. 

En &M misma eintonía obligan loe artlculos 1 y 23 ese Comoendón A.meficana sotlre 

Orefedlos Hl.l'llanos; 2 y 5 del Pacto lr'l~nacional de Derechos Civiles y Politiws. asl como 6 

y 1 de Carta OemoerMICII tnlentmericanl, Instrumentos lntemac~ obligatlll'ios pata et 

Eltldo Mel!icaoo. 

"'""''" IAP3rtici~ci6n dlle~nr.tttnl.lls~re!RiY;nasuproplodlurrollo 

M un~ V UOI rnpo~ E l lambim Ul'\il eordciOn l'leOIIillrtil para et 

plolf¡oy ~ ej~Jcidodela dlmoc:tlel.. PI-amover yf~rdi-r.as fCJilTlnde 

~~~ladlmoctecil . 

.a.rtlculo7 

ll democraci• • ~ pe111 .t .,.mdo ~VQ de tn ~ 
....... ~bllely~d.fecftos~.lll .... ~Url/vlfUl,lndlo.Miblee 
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lrrter~l'll•. oons89f~"" 1M rapeefvas ~O.'<* Estado&) 

eo iC18in~~•i!Wnacim.W.tO.O.rec:ho3tun.nos 

El instrumento Internacional citado en iJIIimo lug:ar Hlab6ece una espeole de .,lef«>>O:W:ión 

entre .t lor\alecirriel!'o de la democncl. y el fornet'llo de 1M instrumenl:os oe partidpadón 

~na: e& decir, • mayor promoción de la participéCión dcl pueblo en la torna de 

decJ&iones. mayor urí el auge ele 11 clemocrada. 

Como se sostuvo pinafot atn!os, \¡¡ rvsbicc:i6n al ejefQcio de los derechos estli jushficacb, 

sl&rnpte que el~ respele la esencia del derecho: es d9cir, las llmltanles son 

petmisíbtetl si y 9010 5I estén er"*"llnadas a logfar un oo;etivo: 1in embargo, en el caso 

particular considero q~ el reQUisho pa-a QUe proceda la oonsuHa popular no encuenlra 

jt41ifiCK!ón raciona'. 

Pera que proceda. e s neeftario que del total de duOidanos que brindt! su apoyo un 

porce~a}* superioc' al20% no rel)fesente a !:a vez aira solicitud adversa con&ulta. 

La f•lta c1e razonabilidad se suslenla en que la mpiementación del tnStrl.Jrneonto de 

partlclpación tiena ur~a ser» de candados qvo ltnpedlñan su ejen::;IQQ arbl/rtJrio. 

Aal enlorocet, Llii'IOfma oonttítuclonal determll\1 q.e; 

El o01eto de la consultil cooWste en sorneler temas de trascendencia nadooal. 

• SI la consulta la solicitan toa ckJd.adanos. debe .- rMPaldada de un porooota.l& 

determfNdo de lo$ insaitos en elbtado nominal 

La norma secundaria. por su per\e, indica que-: 

La S~ Corte delemlinará la c.onstituciotlalidacl de la pregunta. 

nomil\alla apruebe. 

No podrá ser objeto de consulb: la f e$1licd6n a los derechos humanos recoooddos 

en la oonstitudón, los prindpiol consagrados en el attk:ulo 40 de la Corrslttuoón; la 

materia eleCIO(at los Ingresos )' gastos del E&taclo. la seguridad Mdonal, y la 

organlzadón, funclooa~ y disciplfna de la Fuerza Armada Pe~nte. 

$ 
' 
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Establece los loUjetos que pueden :tolic:it. ta ()(lfW()Catofia. 

Eatabk!ce ~ I)(OC~Imilnlo a seguif. 

Determina los requisitos que debe eotll.l!ne.-la peticl6n. 

&18 Mrie O& reqi.UltO& 9é'Fantiz.arta QU<t: 1) 1ot temu qu& M lleVen a la conautta dt.dadana. 

aean wrdaderamente r•levaniM pa111 el cvogloma'"ado social; 2) un pclfOklttje •flclotivo 

de ~d.-.oa te manltesten respecto al tema en cue61ión; 3) la preg\II'U 161 ldóflea; y~~ 

Unleamente obligue a los poderes del Estado Si acude el poi'CIItntafe da clud&aanoa que 

preacribe laley • .te 

Er1 ese sentido, no tiene lbgiea que se restrirla el derecho e convocar e COI'tll.llla popular, 

l oiAmente 1 un ltma, porQIHI para c¡ue proceda la OOllVOCatorla no basta qua la $011Cite un 

porcentaje de ciudadano•. es lleOI!&arlo. además, que se trate de un tema traseedeote: Clllfl 

ra Suprima COI1edetennine que es 'liable la ¡ngunt.l: que se cumplan tos requis1t011e9alea, 

pero aobre lodo, que el rHYIIado para que e1 Estado adopte lo dedddo, cleWI plantearse por 
un porcentaje cont idMable de ciudadanos. 

Ahora, no clebl perdotne de vista qllfl este iJl5lrumento tiene variu funcionta: ea un medio 

de control de lOs j)O(It'l"es del Estado; hace posible la participación óel ciudadano en la >Ada 

pUb6c:a y sirve como un aliciente para la rertdidón de cuentas. Esas aon raz.onea aulldentea 

~ra al&n~ar la pt"OmOd6n da consultas a la cludadanla, pues tigtlffica la aiiJr!Ch)n de 

COftlpromtsos por p¡~neder~ay~ado&. 

Por lo elq)UeSIO, considem que este Conslljo General debi6 1\acer uso de las atnbudones 

COMbtuclona'*• y!eQatM que como aiA<Iridad kl exigla efect'* et artiCI.Aado en eueati6r\ ea 

dedr, una lnlltfl)retaclón conf~ a los derechos huma nos, haciendo !)A!valeoaf la 

tutela a loe Intereses y deredooa politic:o-elecmrall!s de los dudadanos. P<ttml:lilndo que el 

nlM:\10 derecho -consotla ciudadana - a<Squlera plena efleacia 

Lo anleflor, porque , corno se dijo, loclas las autoridactea, en malefia de defechos humanoa., 

tienen la obligación de promoverlos, respe(ar1os. p.«&gertos y garantizaOOs, bien aaa que 



lnltH.,to N-lonal Etect ot"al 
CONSEJO O~NEI'lAL 

Implemente kiS mecanismos n..:esarlos para hacer efectivo el oerecno o que adopte la 

lnterpretaci6n ""* favorable al clu~dano. 

E &\a obligación ele ~a>s aUicwklacles, tambitn encuentra *'-lttenlo en los artlooiOa 1, 2 y 2.1 de 

la eom.nclón Amerlc1na Sobre Derechot Humaf\05 y el Pacto tnternac:ioAII da Derecho~ 

Ci'o'!lel y Politicos. re~pectivameote. \litase: 

1 LosE:.t.tos PartesMIII~Convencitln M cornp-ome!ena~losderedloti 

'1 lib<to11C1el reomoddot: ..... ,. ~ • ljlr<Nltlur ..... lb • '1 p¡.no .rciclo • ll)d;J 

~quot., .......... ...,JINdk;ciOo,tin~llguna¡>QJIT'ICIOvos di 
raza. COlor. HJ(O, ldGml, relilj6n. oplnl()l'lel politlcn o de cualquier otra ll'ldol!t. 

origen ,.;ional o ~··· posidOn eoonorrQ, nacimento o~'*"' condici6n 

MkUo2. Ooeb!trdeAI'I)pl.arCbposfciOr>es lM!Detecholnlemc 

Si tl~o t1t k>tderecholy~bttltdHmencionldoleneJ a~ tno 

e.tw.er. ya pantil::ldo PQJ ~ le9alat.'vat o de otro earécler. la. 

Etta<tos Porn.t M oornpn:met.n a adopW, oon arJe91o a $\11. Pf~ntos 

~~les y a las dispotlcionfi de nt. Conveodón, IH mcdldu 

leglsfatlv .. o de otro c..-Kior qua fueren nec.a.arlu. pan hac .. eflldi- taiM 

derec:holylibertMi~ 

Artlc;:U1o2 

t. Cid a uno'" lOs EltBdos P111tt en el pruer(ll PidO M eompromtta a rHpetM 

y a garantiu r a todos lo$1rdMduoe que M ~t!f'l tf'l 11.1 terrltotlo '1 mtn 
su}lto5atujurisdiecíótllosdlrectlos recor.oc:~enetpretft1te P acto, sin 

distirldOn lllg¡.rw. de rua, colcw. HlcO, Idioma, retlgiOrl. oPAOn polltJc.a o de otra 

lodole,origefl nac:ionaloiiOCial.poticiOneoon6n'llca. naeinülntooc:ua!<Pefotre 

oondici0naociai[SI.t:lrwt8Cio¡."l4)10j 

Er1 et CUO CMlmla Garefa y Monliel Fkx= ~MéXICO, el Juez Ad-Hoc. Eduardo Ferrer MaO. 

Gregor, en el voto I'IIZOJIIdo que presenl6. $0So1Uvu Jo slgulenle. 
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{ ... } cuatldo Ufl Estado es PBrle d9 un trellldo lnlemllaOflal como la 

Con~no'ón ArMrlcana, todos su órpMKJs, /rK;I!Jkk>s Sln fo»CM, también 

BstSn somfJiidot s aquél, lo cuttJ ltJs ~ a velar por que ka efectos de 1M 

di${)0J/Ct01les de la CMvendón no se ...un l1ltltm8do.s por la ~ de! 

MlfmtiS CM!rarfas s su objeto y firt 

1.11 obllg.ción de La autoridao;J de llevar a eabo un eftrado de COI'Itrol de convenelorMikbd. 

ha sk'to soportada en OIIH resol(l(:lonfls de la Corte tn!efatnel'leW!a, oomo el caso Gelman vs 

Urvguwy, en la que did'la obligación M 9ffiPIIó a cualquier aUIIOridad ~. y en el caso 

Mas~s del Mcn-zow y .tlgstN ~ vs El Salvador, detennk\0 que ta obligación 

también es para los p~" y l)rgano& a&tatales. 

Corno puede verse, de acuerdo e a. telis aislada SO!Iteokla po.- el Pleno de la SUprema ec.rte 

de Justicia 08 la Nac:fón, de nJ)to: CONTROl. DE (;(;WVENCIOWJ..JO,I,D t.X OFFICJO EN UH .woofiO 

CJf C:OIVTROt. 011'uso OE CQNSnJt.ICICWALlO,W, es lr\cl:scutlhle l¡¡ Obligaaón de la aUIIoódad 

lldminiiii1Uva de vetar por la efieada de los 08reChOt humanos cootenidos no .ofo en la 

Constttuelón Fede~al sino oo 106 inst~ lnttrnacior'liM8 e&lebrados pot el Estado 

mexicano, adoptaodo, pill'l ello, la inl8!p111tlldlrl maslavcraOie al derecho h\XIllno. 

No ~ un oblitac:Uo para pOtenclallz.ar 108 óer~. que este órgano MI uru aulof\dad d8 

naturaleza ~istrativa, p~ 111 PWono d• ta Suprema ec.rte de Juttida eH la Nación hl 

dicho Que todas tu autoridadee del Estado Mexicano, dltbftn lnterpte(ar la normatMdad a la 

luz y eooforme a loe derecho. humanos reeonocid'M er. la COO&tilueión y los nladot. Vbs.e 

la tesit:: PASOS A SEGUIR EN Et.COHTROt. OECONST/nJCIQVALJO~ Y CONVENCIONALIDAD. 

En lodo caso, el Consejo General debió e1etJir la lnttorprwtación de la I10ill'la que mas 

rawne~era el ~o humooo de tos ~. tobrt todo potqoe la l'f»trlcciOn. me 

~. no tieoe una justifw::ad6n, ni n ~que Hlé encsmlnada a proteger un deredlo 

~Hmayot"peeo. 

Al ecnlrario, si se pot1e ffttnle a frE!f'llt' el cltred'lo a m!lf'ufestar&e democr.litlcamet'lle en Url 

tema de lr~a naáon~J ._...,,..,. la supuesta transpafer\Cia del apoyo d~no, no 
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tiene comparaá6n la protección del derecho. pues se permí~Vfa la expresión d udlldana '1 si. 

eledlwmente. eldltkn ajgtJna manipt~lación al comegt* el apoyo. eso. necesariameflte, ae 

veril reflepSo a11 el ,.$\Jlado de la consulta. 

Sin .-nbargo, al actlllfdo del Co~ General no coacf'1U"1a a la implement.clón de 

mecan~smos que hagan efectivo el derecho humano. sino que. contrario • elo, pone 

obiUktl!os pera 111 efeclo. situación Que conckJcll1a a lnterpJecar los alcance~ de la regl1 de 

la oon11Ata popular. consastenle en que un porcentaje de Ciudadanos mayor al 20% no puede 

apoyar más d. dos consultas populafes. por SEW oontr&ril 11 ordon convencional de 

~reehot 1'1\Jmanoa. 

Al respecto, cabria pregootarse ¿CtJi!il es la ji.JstileaciOn racional para evllar que los 

c iudadanos manifiesten su parecer sobre algún tema de polltlcas pObllcas? ¿qlJé efectos 

119gativos podrla gef'lefar si la ciudadanla manitlesttl que no est• de IClJetdo con tBI o wal 

ptograma o iniciativa propuesta? ¿Cuál seré la causa por la QUe un ciudadano r-o ~ede 
volar en m•• de una consulta popular? Al contrario. tales resultados no seMrlan para 

implemen!ar mejoru o adoptar algLII1ot otros progriKTias 

Por lat razones al'l!eriOfes no comparto el alcance de las inlerp~ttlaclones dfl la mayorla de 

"'"""'")·~-""'~'·'~ 

atAT1tlZ fUGEMA G.Al.INOO CENnHO 

COI'&IERAWCTOIIAl 
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En armonl~ ron lo ~ntt!rior, ~1 mismo artículo constitucional establt:ee que las llDr!'l\ls 
~allvu a los d~hos humanos d~ben interpreQrse d~ con(onnidad con 1~ Consdtudón y 
cnn los tr.~tados inrernacionale$ de b materia favoi"K''~o en todo litmpo alas ptrsonas la 
prot«dón mis amplia. y q~ !odas las autoridades. en el imbtto d~ sus competendas. 
t~rnm la obliganón de promov~r. respetill", prot eger y garantizar los denchos humanos de 
conformidad con Jos principios de uniVfl"S.alldad, lnte-rdependenda. lndlvlslbiU<bd y 

pro¡r~!Ytdad. 

Desde ~sta perspectiYa, es1e Óf"llilno colegiado est<i obligado a garantltar el prindpio pro 
persona en las detennlnaciones que indden en e l ~~~rc~tlo de los duechos hum~ nos. como 
en este caso. 

E$ por Jo anteriormente expuesto que disentimos de la decisión adoptada por la mayorla. 
debido a que se trata de la regulación de una disposición legal d!sproporclonada, que 

~:;;:~~~~:a~:~:~~~a~e~:::u~:~~~~::~;;i;;:~uclonal que tle~n los ciudad• nos de / 

Tal dlHnso se ba$1 en tr~s premisas constitud ooales: i) la radonalldad de 105 meunlsmos 
de democracia di~ta: li) e l canon constitucional en mater~ de !nterpreto.c!ón dedcrechO!II 
humanos que obliga a ravorc<er su profea:ión más amplia: y ili) Jos requisit O$ 
constitucionales y restricdones legales en materi<J de consulta popular. 

Racionalidad d i!! los m~ni.snms dí! parUdpad6n cluda.tll\ll. 

l..a consolldadón de las deJTIO('J1J('jas contem porineas supo"t' la inclus~n de fl¡uru que 
pennltan la partidpadón directa de b ciudadanla en la toma de deástones sobre los 
asuntosp6bllcos. 

En nue-stro pa!s, como parte de ese proceso d~ vigortUK'il>n. se ha aflanudo la 
repr.sentadón política como meonismo de expresión d~ la YOiunt<td popular y las 
etecdones habituales parasell!ottion.ar a los propiOS representantes. 
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A partir de esos pilares de la construcción democrática se ha planteado la necesidad de 
insuura r mecanismos que ganmticen la interveoción directa de la dudadanfa en la toma de 
decisiones públicas. 

En las democracias constitucionales, esta forma de participación política representa un 
complemento de l s istema repN>sentat ivo ~doptado por el Estado mexic~no. a través de ella 
se admite que las y los ciudadanos y representantes populares promuevan o implementen 
IIJs programas o polftkas que consideren más benéficos para el colectivo social; se fomenb 
la partlcipación en la toro~ de decisiones; se da efe-ctividad al ejercicio del dere.::ho y además 
se propicia el activismociud..d.ano. 

De ah/ que la reciente transformaCión constitucional en México ha puesto en el centro de la 
discusión la implementación de mecanismos de participación ciudadana como las 
candidaturas lndept>ndlentes. la consulta popular y la IniciatiVa ciudadana. 

En el caso de la consulta popular, la reforma constitucional de 2012 en materia j)Oiftica 
Incorporó como de rech. o del ciudadano vour en las consullils populares sobre temas de /:?' 
trascendencia nadonal Í 

Además, estableció que los propios ciudadanos pueden solicitar una consulta siempre qut 
cumplan con el requisito porcentual de al mem1s 2%. de los ciudadanos inscritos en la Lista 
Nominal de Electores y dejó a cargo del Instituto f ederal Electoral (ahora InstituiD t-lacional 
Elecwral)laverifkacióndelreferidorequisitoporcentual 

Posteriormente, la ley Federal de Consulta Popular publicada en mar-to de 2014 detalló los 
alcances de esas disposiciones OOilstitucionales y, en el caso de la verificación que debe 
realizar este lnstituw , al'íadló lo s supuestos en los que no se contabilizarían las firmas de 
apoyo para el porcentaje requerido, así romo la realiudón de un ejerdtio muestra! para 
corroborar la autenticidad de las firmas de apoyo. 

Un par de meses despui's, la l ey General de lnstitucicmes y Procedimientos Electores 
afladiócomo una de las atribuciones de este Instituto, la emisión de criterios generales para 
garantizar el de!Hirrollo de mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes 
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f~IH. con el fin de que las y los O~ nos particlparan. lndlvidu.al o colectivamente, tn 

las dedslonesp(iblicu. 

A p3 rtlr de es~ poslbililbd re¡ula\Ofia. d Conse~ Genenl dente lnstltt.lto aprobó los 
rtfnldos Crtteños, los cw.les deben aj~rse a la propil TK1o11a1idad de la consultl 
popular que supone posibilitar y v\¡ori:tar la ~rtlcipaclón ciudadana tn d marco del 
ronalecim>e~uo de los 11\e(;J;nisrnos dt> democracia directa en México. 

De ahl que deba rell.exlonarse sobre l;,a constituck>nall~ad de la restricción 1e1al que Impide, 
en determinad:as circunstancias, que los ciudadanos respalden más de ul'\l sollcit\ld de 
consulu popular. Est.. reflexión debe realizarse a b. lut del principio pro perSOila 
consagrado en nuestra ConstJttJctón. 

11. Principio pro persona y test de constitucionalidad. 

A partir de un criterio hermenéutico fundamental para la protección e-f'Ktfva de las 
personas. l;1 Constitución Política de los Estados Unidos Me.dco1.oos oomo se ha referido 
manda~ que todas W normas vinruladas coo los derechos humanos debtn lnt«pretarse 
de maMra que mh favoreu:an su prote-cción (ilrtículo 1•}. 

l.osillcanasde-1 texto constitudonal se~dtfl delinE-u asl: 

o RtcollOCe derethos humanos -acud iendo o1. sf misPU y a los tratados 
•nterNdonalt>S- y prevé ju resaicción sólo en los usos que 101 propY CPEUM lo 
estableu:a. 

c- Estable« un criterio de interpretación t!{pansivo -f<~vorecedor-- de Ju rtOtmas 
relativas a los derechos hu~rn~nos en b búsqueda de la prOlKdó11 mU amplia para 
lnpersonu. 

o Impone <~ las autoridades la obJt¡ ¡¡Oón de ¡womoVPr, l"''Sptbf, pro~r y aarantiur 
lot derechos humanos bajo principios de funcionamiento estible-c•d~» -
univC'f'salidad. interdepend4!ncia, indlvtsibUidad y prosresivldad. 

1 
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o lmpol\e al Estado mexicano el deber de prevenir, Investigar, s¡¡ndonar y reparar 
vlolacíones deder echoshumanos. 

Las obligaciones de las autoridades se mir.m desde kllóg1ca de los derechos e11 acción, ~to 
es, la constante construoción de los derechos humanos, donde éstos no soo vistos como 
meros post uJ¡¡dos o límites estátloos. sin(J oomo una compleia red de Interacciones hada su 
inter ior y entre eltos.l 

De modo que los def'echos humanos no son sólo M rKhos subJetivos protegidos por el 
ordenamiento jurldíco, smo que tambil!n constítuye11 el sustento y la finalidad: de tod~ 
estrucru raestatal.: 

Este U11o11 constitudor.al oblig¡¡ a toda~ las autoridades a valorar la pertineocl¡¡ de las 
fe$tricctones que las ley~ estatuyen a los derechos que consagra la propi~ C<!nstitución 
Política de los Esl:<ldos Unidos Mexicanos 

lil ponderación es un eJercicio propio de la argumentación de los derechos humanos o de 
los Intereses constitudon.ales a través del cual se detl:f'mir.a la valídez de una norma 
Se(Undaria o acto de aplicación, cuando detrás de e llos se identifica una oolisión entre tales y 
d~rfihos o inten~ses. En este sentido, la ponderación no se refiere a la interpre ta.ción de la 
no rhla secundaria, sino que implica desentrai\ar el sentido de diversas normas 
constitucionales o internacionales - en el caso de los dert<ehos humanos· como paso previo 
par<~ solucionar la colisión. ron baSe en el peso específico de los dereChos o intereses 
involucradosen el casoparticular. 

' VÁZQUE'Z LUIS, Oanl~l y SUitMIO, S..ndlll. Los JNÍIICipk>s de un~t=llrliJd, inln>iCJI"~rlfnci~. 
fndMJiM idcd )1 plll:l}rt~MdiX/. Apwnll $ ptlfC Ju Cpi~ti6J> pr6ctic<J, !libliOIC'Q Virtu~ ~ IMi iMO do! 
lnv~<ticadoMI l~rfdlcil dt' la Univ.,.si<l•d Naclon•l Autónom• de l>lhico. p. \36. Oi•ponoble en 
httPi//wwy. coua!Cjb.Q(t.ml/btrn!fPu~!t:$1Pant!eSIPanrljV Prjnd QiosUniy(wltdad !nteJdeotnd~ 

vj•ibiU~:Ero'E1WN"U~~:trx~:~=~=~=~:.Íno. R~fonu DK, NetOOologla p.ara la ~$t~anza de 
1• refe>rm~ constitu_.;onal en mMerla de dtrec:hos lllom~nos, Comisión ~~ ~•echos Hunu nos del DiSi rii O 
F~tr~t Suprtma Cont dr )uul.U. d~ !.1 Noción y Oficina f~ t.lkko drl Alto C<'> .. iSiORido dt lu Nacionn 
Unidas poora los Dertchos H~mar.os. Mhko 201l, p. 18. 
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En palabras del ministro Jos~ Ramon Cossfo • .. la po~~denxi6n se entiende sencillamente como 
lo aaividad consist~ntl' en sopesar dti prinriPiw qH( ratrqn (ll C9lidóa en un ca~o 
COilC1'tto poro determinar cuál de ellos tiene un peso mayor en los circunstancias especí{IC.as. y 
por ranro, cudl de el/os dettrmina la solución pora el •a~a~.s 

Por tanto, el e)ercicio de ponderación de princ:ipios no pretende rolocan;e como un 
ul@canismo de interpretaciÓn normativa sino plantear un m~todo e~peclflco dt análisis 
]urldico para buscar una solución satisfoctoria ante el posible connicto de intereses 
ronstltucion~les.• 

P¡¡ra realiur un 4'ljerd cio d.e ponderaci6n, la doctrinil muional y comparada ha d.esarrollado 

E'l s iguiente esquema metodológico: 

t) Identificar los de~chos o intereses en debate para, postl:!riormentl:!, detet'minar 

su contenido y alcance (netamente constitucional) 
a. En primer lugar, aquellos que parezcan e~tar limitados por la norma 

secundariao actodeaplicación. 
b. En S~:"gundo lugar, aquellos que sirvan de sustento o justificación a la 

llmltac!ón. 
2) DelirnitarlacolisiOnoconflictode interese' (Litis). 
3) Determinar J¡ prev;Jiencia de un derecho o inll!nh a partir de su Jl4'!S O especirloco 

en el caso concreto, baJo el análisis de ~res requisitos:5 

• "Voto parliculn <l<!l ministro )o« IUmón COSslo",.n Ampo ro lndlr«to 28! 2010. 
•La eoli<ión d~ dererhos o principios no ionplio;a necesari~lnt<l!~ la ed<ltnc'l de una utin<>mi~ normu i..a 
E> ID "' upJica J>OI'QU~ Los nonn.u ~~~ WO\Ii~nda pwden cluir.urst romo prirrclplos. en corura~ldón dt l¡¡$ 
n fllat. LOli principios $011 norma$ que ordel\.an que a l¡ o su rea N1ado en l.o r~~ayor r~~edJ<:I;¡ ll(>Siblt, dentro ~~ 

lupo<ibllidades ¡,.,-idiu• y ..,al.,•exinentes,esd..Or. sonm.1nd.IIO:'I deoptlmiUlclónq~epu.edtncumplirse 
en diferentH grados. La~ re¡ lu, tn u mbio, son o»nnas cuyo 'umplitnle nto t só detennln.t<lo .- ~u Yol~de>. 

juridka. ~1101 inap~<ar una r~¡¡ u ne¡,esario que pr~amente ~ ~Jue su lnn~~ Por t.>nto, b s reglu 
ron!ln~n det...-miNtiOf110S f n el ;lmbitn de lo r.klko y lo i11ridicomeMe posible. Los (Onflidos en.tr~ re¡lu Je 
sol~(ion.~~nm~dinMe ITittrlos de irMerpr~óll ~~~la nonna. pora ~trlllillu la ~.tidn de U 'U\ sobre 1~ otr~ 

Los C0111lict0:'1 ulrf prindpiM '" ~oludon.on ~ 1r~v~s dfl 111e!odo d~ p(lndtrK ión. lo cu.ll no sl&n •tka de·cl~rar 
1~ lnu lldt11 de uno de los prtndplos <'ti dfspuU\. Cf A~l()'. Robert Teorfa M lof dtrtt:hOS./iffld~mtnto/t1, Zda 
ed. Madrld, Centr(>lle l!<tudlos PolllicosyCM$tii~Kio<ul<'s. 2008. 

l AIIlporoenr~•I007S¡ZGO~. SCJN 
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o. l.a restrlcdón a un dtf'ffho corutltuclonal debe ser admlslbh~ 

ronstltudonalmente, e5to es. debe introducirse para la conseo.~dón de un 
objetivo contemplado en la Consdtución; 

b. Debe ser una medida Idónea. to que Implica que b restricción debe ser 
necesaria para la cons«~.~Clón dtl fin inidillhnmte propuesto.y 

c. Debe ser proporcional respecto illla afectoidón que h011ce en otros bienes o 
inte-reses con~Jt~,~cionales. 

Respecto de los tru últimos r equishos, debe illpuntar.se que ~stcn guar<bn una relación de 
prelación seruenda!, Hto es. dtbe analtzarse, en primet' lu¡ar, si la restrkción tiene una 
finalidad constitudon.J; despuk, si ~ medida es idónea y n~saria ~ra lJ re<iliu.dón <k 
ese fin; y finalmente, sil a afe-ctxión que produce es proporcional. 

En función de lo anterior, a continuación se pbnllara un ejerdclo de ponderación PiiiQ 

resolver la disyunt iva entre regular y apUa~r una restricción legal que Impide, en 
determinadas circunstancias, que las mism~ penonas res¡Jal~n varias solicttudt>S de 
consulta popular u optar por una re¡ubctón -a tra\lk de los Criterios- que no contemple 

esa restriCCión te¡al por carear de un fln constitucionalmente Vi\lldo y ser desproporciona!. " 

111. Re<¡ulsltosynstricdonel de la Consulta Popular 

La Constitudón Polltica de los Esn.dos UnKios Mexica nos. mandata que son d erechos del 
ciudadano, entre otrO$, votar en las a:msulw populares sobre temu de trucendencia 
naciorwl, las cu~ les, serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición. en su e~ de 
los oudadanos, en un número fffuivalente. .U ml!fl05, al dos por ciento de los ciudadan011: 
inscrttos en la Lista Nominal de Electores, en los tkmlnos que determine la ley(artkulo 35, 
pj,rr.~fo primero, fracción VHI, apartado t•.tMUo e). 

Se traaa de un derecho que tie ne rango constih•don.aL pero as de confi¡uraci6n lepl, ~es 

la propia Constitltdón ni lo señala (lnd:to e, !»n"afo 1, fracciOO Vlll del artkulo 35 
conu.11ucklnal); por tanto. la protetdón o las condiciones para su .; .... ciclo estarán prevista! 
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en J¡ lqlslitclón ,t;ecundaria. pero tsO no si&flif•u que el derecho no tHlga un contenido 
mínimo que deba tutelarse para darteefecrtvltlad. 

A.limismo.la C<lru. Magna dispone que el lnslltuto ,..adonal Eltctonl tendrá íl su cargo. en 
forma dir~. la verificación del requisito de-l dos por dento de b; InscritOS en la Usu 
Nomin1l de EJKtores sei\alado en el párrafo que prt"Cede (el propk> illrtk\llo 35, fracción 

V[ll, apartado4' ). 

En el caso particular, los ordenamientos le¡~les secundarios t¡ue se mcar11n de definir l¡¡s 
condicio nes y requis itos ~r1 el ejercido del dereeha de partldpactón .., la tomil de 
decisiones, son l1 L.ey Ftderal de Consulta Popular, la Ltoy Genertl de IMdtudones y 
Procedimientos Electon.les, y demh iJUtromentos normativos que Incidan en la r~uJiKión 
de Jos pr~lmleriiDS de denuxracta dir«ta. 

Pilr<~ el caso particular lntert>u tener presentt el contenido de los artlculos 12 y 33 de 1.
l.ty F~tral de Consult41 Popular y el 11rtkulo 54 de la Ley Ge-neral de lnsUttlclones y 
ProcedinllentosEJectorales. 

El printero de ellos. COfltie~ dos normas permisivas: 

a) l.oscludada llOS podrtln solldtar se lleve acaboun¡¡ consulupopular y 
b) l os cludadilnos podrtn resp¡Jdu ~s d e una consu lta popul•r. 

No obstante, t>n J¡¡ primera norm~ ,t;i bien tit>ne un u ricter pottslativo, condidona la 
aprobación dl" la consulta a un po«entaje de d udaclanos que apoye la petición, esto es. el 

dos por ciento de los ciudadanos Inscritos e n 111 Lista Nominal de Electores. 

En la sqund•. también se~ala la facultad potestativa del clud•dano, pero est•lll:ec:e un11 
llmltante. siempre que e l nUmero de ciudadanos que ~spalde 1¡¡ petición no excedil el Z~ 
del dos por dento de los ciudadanos lnKnlot en J¡¡ Usu Nominal dt> Electores. SI es 
supel1or,6niCilmentepi"'<'tderá la primera eonsulta. 

Ademb, el enunc~o nomu.tivo cvn ten!do en el articulo 54, pjrraro 1, inciso n) de la l..ey 
Gener41 de Jnslitl.idon~ y ProcMiimler.tos Electorales. prescribe como obligación de la 
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DlrKdón E}ecutlV.l de l Registro Fede ral de ESt'ctores, verlfko~ r el pornmtaio! de ciudadanos 

requerldop.~ra$01lcltar laconsulta popular. 

Para efecto de lo anterior, el arlfculo 34 de la Ley de Consulta Popular. Impone al Secrttarlo 

Ejenltivo la obl1gación d~ elaborar un tnrOt""mt qu e- poste-riormente- remillrá a la c •mara 
sollcltaute, en el que detallará tanto e l nllmero de firmas de apoyo como e l mímero de 
ciudadanos qL>e n o hayan sido contabllludoJ. 

[)e lo nurado se advierten dos cuestiones: una. el de recho de los du<bdilnos il participar en 

un~ cunsult.l popular estfl $UJttO a requisitos previstas e-n 1~ lt>gis ladótl SKUndarla y, dos, 
este l'irgano co'e¡lado estab~ó una serie de re¡ las a seguir pal'3 que f'l oirea ejec.ltiva 
ro teje la cantidad de-dudada nos que apoya el m«anlsmo de partlclpadl'in. 

En el ámbito d e las dls])Osiclones convencio!Wles, la p:nticlp;¡clón de la ciu<bclanlil en las 
dtdsionu relltlvu a su pt'(lpkl des.~rrollo es un derecho y una ~sponsabllidad. Es tambi<in 
una coodldón necesaria para el pleno y efectivo fterdelo de la democracia. Promovtf' y 
fomll'ntar d iversas rormas de participación fortaiKe la democracia (articulo 6 Carta J 
OemocrJitka lntera.mericana). t 
Mientras que la d elJ'IOCnclil es indispensabJe para el e-jercido efectiYO de las libt-rtades 
fundamentales y los d~Khos humanos. en su carácter universal, lncllvís ible e 
lnterdt~>endl~nte. consa¡r;Jdos en las r~Kpectivas constituciones de los Est.ados y en los 
instrumentos interamericanos e lntt-rnaclonales de derechos humanos (articulo 6 Cura 
Ot-mocr:itica lnte-ramtrlcana). 

El ill5trumento íntem¡;¡donal dtadoen último Jugar est«blece una especie de l nterconexiÓil 
entre el fortal ecimiento d e La delllOCTada y el fomeflto de los lnstruruii'OtOS de participación 
ciudadana: es dedr, a mayor promoclón de lJi participación del pueblo en la toma de 
decisiones, mayor será e l auge de la democrKia.. 

A pa rtir de este conte-xtO normativo, debe J'f'atital'$1! un etercicio de ponderadón que 

permita identificu s i la restricdón leJ;al tiene una fhUillcbd cons titucional. 
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Al respecto, debe sel'lalarst· que la restriccibn al e~rclclo de los derechos esti jusrifkada, 
siempre que el legisl~or respete la esencia del dertd!o; es decir, lu limltantes son 
permisibles sólo si esLjn ei'IGilminadilS a losrar un obje tivo; sin embargo, en el aso 
p;~rUcular consideramos que ti supuesto para no contabilizar fi rmas de ~ y, 
event ualmente, condicionar el cvr50 de una solicitud de consulta popular no encuentr.~ 

j ustif1cad6n radonal y restringe el ejft'ddo de un derecho e)'tablecido a nivel 
constltuctonal. 

El efKto de esta restr1cci6n contenida en el penúltimo pám~fo del artrculo 12 y 33 fracciOn 
IV de la Ley Fedenl de Coosulta Populu, supone que del total de dudadanN re<¡uerklo.s 
Je¡almente para solid t3r una consulta popular, por lo menos el 80% se¡rn firmas que no 
rupaldenotra solldtuddc COllsulta. 

la falta de razooabtlldad de esta restricdón lcpl se sustenta en que la Implementación del 
Instrumento de ))lniclpación tiene una serie de candados que impedlrlan de rorma 

arbttraria el ejerddo de un derecho otorgado por la ConstiWdón. 

La normaronstltuctonaldeterminaque: 

El objeto de la consulta consiste en someter temas de tr•scendenda Mek>nal. 
Esl.'lblece los sujetos que pu~en solkh.ar la conwcatorla. 

- No podr' se r objeto de consult~: ¡,¡¡ reMricción a los demhos hum;mos reconoddos 
en la constitución, los principios consagrados en el articulo 40 de la Constftuc16n; la 
materia electoral; los Ingresos y psto.s dt'l Estado; la seguridad nacionaL y ¡,¡¡ 
or¡aniUdón. (ondonamlento y disciplina dt la Flleru Anna.da Permanent~:. 

- Slla. consulta la solicitan los ciudadanos, debe Ir respa.ldada de un porcentaje del dos 
por ciento dt los inscritDS en el li~do nominal. 

La norma secundaria, pcr su pa~.lndl~ q u-e: 

U Suprema Corte dettrminari la COIUtitudonilidad de la pregunta. 
- La decisión sel'á vinculante, siempre que el 40% de dudada nos Inscritos en la. Lista 

Nominal de Efectores la apruebe 

- Estabteceunproced imientoaseaulr. 
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Oet;ennlna los requisitos qtlt'debe cont~lltr la pelklón. 

lista serie de reqoi~ltos garantizarla que: 1) los temas que se II@Yen a !a ronsolt3 ciudadana. 
~an verd<Nferamente relevantes p¡¡¡ra e l conglomendo social; 2) un porceutaje si¡nitlcativo 
de ciudadanos se m.¡¡nifiesten respteto al tem41 m cuestión; 3) b pr@f:Onta sea ldór1e01; y 4} 
\lnlcamente obligue a los poderes del Estado Sl acude el porcew~taje de dodadanos que 
prncribela ley,etcét~ 

Ahora, no debe pefdene de VIsta que este Instrumento tiene v;~rias fondones: es on medio 
de CQntrol de los podens de4 Estado; llKt' posible la pani1:1pad6n del ciudadano e n la vfd¡¡ 
pública ysirvecomounalklenteparalareltdidóndecl.lentas. Esassonraz.onHsufidentes 

p<¡n. .llentar la promodón de consultas a la cmdadanfa. pues Sl&nltlca la asunción de 
compromisos por parte dt npreM>ntantes y representitdos. 

Por )o t'J"p\IHIO. consJderamos que este Con~ General debió hacer oso de las atribudones 
constitudorw~les y le~:ales qll(' oomo autoridad le e:d¡fa efectuar el artk;ulado en a~esrión., H 

decir, una int,..prgaclón confor!Tit' a tos dei'Ktlos hum.1nos, hM"iendo prevalecer la tutd¡¡ a 
los lnttf"t'Se"5 y ~echos po!itico·electorales de los dttdadanos. PennltieOO.o que el nuevo 
derKho -consulta popular - adquiera plena eflcada. 

l.o anterior, porque, como se dijo, todas las autoridades, en materia de dl!ffthos humanos, 
llenen la obligación de promoverlos. respetarlos, protegerlos y ¡ua~lzo.rtos. bien sea que 
ln1plemente los meclJllsmOS neceSillrlos par<~ hacer efe<tivo el dCI""edlo o que adopce la 
Interpretación más favorable al dudadano. 

Partiendo de esta penpectlva. quienes suscribimos el presente voto no podemos 
acompañar b d~termlnadón adoptada aun cuando se sustenta en lo previsto en la Ley 

Federal de Con~ulta Popular, tCMb 11n que. la d isposiOón de la ley referida impone una 
restricción al ejercido del derKho de solicitar la real lución dt una oonsuiU popular que no 
tienesus.tenrocorutitucional. 

Debe se.flalarse q~ el inciso d) y el antepenÍIItimo pirnfo del numeral 10 de los citados 
Criterios deja a ex~nsas del ejercicio de otros Ciudadanos, el derectlo propio de quien 
decide firmar una o más so.licitudes Oe consultll popular, por ello. esta autoridad en aras dt: 
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prantit.ar e l principio pro persona debe etiminar tst~ requlsilO de los Criterios e11 

~""""-

El derecho~ participar en las consultas populares es un derKho humano, razón por la cual 
es t .. autorid~ deberú gaunt!u.r su protc«<ón de conformidad con los prlnclplot puvlstos 
en la ConSUtudón, particularmente, del prinCipio de indivisibilidad, pun ~ el~rcldo dtl 
deredlo de solicitar que ~ lleve a cabo una consulta popu¡,.r em lnrrlnsecamente 
rclationado con e l dere-cho ciudadano de votar en la~ consuhu popubores reconocido en el 
a1tk ulo 35, fracdón VIII de la Constitudón. 

En este- sentldu, es importante .clllfftir que el apoyo a una o mb solidtudes de consulta 
popular no slgn!nca apoy.u la o 1~ Consulras en s( mismas, Sl¡nlfk~ apoyar d mecanismo 
de participación Ciudadana esubleddo para garantlur la partic!pilCión direct¡¡ de las y los 
ciudadanos en la toma de decbiones sobre te~ de trascendenc•a nacional. 

U. deci.stón tomada por la mayoria de los inttot;rante$ del Consejo General conlleva que el 
e-jet"ácto dri derecho de l.as y los ciudadanos que suscriben lA petición de consulta popular t 
depende de la oportunidad ron que se presente did\a solicitud, dado que, no retae en eii DS 
la determinadón del momento en que se entrega la solidt"OO al Presidente de la Mesa 
0\recttv;a de la Cámar.1 que eocnsponda. 

Como hemos señalado la pntfdpac!ón en la vida politiQ y et1 los debate-s de trascendencia 
n~ional es un derecho poHtlco fundamental que cootrlbuye- a la vlda democriltka de 
cualqu.ic r p;~.ís, por lo bnto reconocemos que e-sta autoridad debe garaJJtiz.ar y prote-ge-r los 
de-rechos polftlcos que forman p.arte d~ ronjunto de de-re-chos humanotqltt-l:t COnstitución 
reconoce y prote-ge para acceder a una riudadanla plen;~. 

ESQ oblig;~clón de las autoridades est.t Wr<~~nte Identificada e-n instromer1tos 
lnte-rnadonales, particularmente- la Convención Ameriana so~ los Derechos Humanos 
e-stablece q~ los Estados Partes en esta Convendón se comprometen a re-spetilr los 
derechos y llbert<IKles reconocidos en ella y a prantlur su libre y pleno efercicio a toda 
penona que estf sujeta a su jurisdicción, sin dhcrlmln¡¡d ón algum por motivos de raza, 
color. R~o. Idioma. religión. opiniones pOHUcas o de cualquier otra Indo! e, orig:n nacional o 
sotlaL posiciónea~nómic.._ nacimiento o cua lquier Ol1"3 condición social ( .. rtkulo 1}. 
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Albde qu~. si e l ejercicio de los derechos y libertades mencionados en e l a rtiC1.11o 1 no 
muvler~ ya g~rantiudo por disposklonH lqlsl¡dv~ o de otro carJcter. los EsUidos Pan es 
se compromecoo a adoptar. con ariTgiO a sus procedimientos constitucionales y a l.u 
disposidones de esta Convención. las medidas leglsbtlns o ~ otro caratter que fueret~ 
~esnlas para hacer efKllvos tales den:Chos y I!MnadH (ankulo 2). 

Por su parte. en el Pacto lntemackmal de Derechos Civiles y Politlcos C~a uno de los 
Estados P<~rtes se compromete a resptt¡.lr y a garilntizar a todOJ los individuos que k 
~ncuentren en su tertitor10 y H(én sujetos a su jurisdicción los der-echos reconocidos en el 
presente Pacto, s!n distinción ~~~una de r.aa,. color. sexo, Idioma, reli&fón. opinión politka o 
de otra índole, url¡en nacional o soda!. posición ecoOOm!c;~, nadm~to o cualquier otra 
condición $0Cial (utfculo 2.1.) 

~taca ademb que en el caso Cobrua Garckr y Mcmtit.l Fkwts vs México. el lun Ad-Hoc, 
Eduardo Ferrer Mac-Gregor, en el vow rato~do que presentó, sostuvo q~ c~Qil{/o u11 lí' 
Estodo es Partt d~ w1 tratado internacionol como lo Collvr11d6n Am~riccma, todf» sv 6rgan(141' 
IM/&lldos sus jll«t1. también están sometidos a tH¡ull, Jo ~uolln obligo a wklr por que los 
ef~os de los d!~ciolln de la Convenct6n 11'0 ~ ~fin mermados por fa ap/ICQc/6n de 
nonnas contrarias 11 su ob~ y fin. 

U. obligación de la autoridad de llevar a cabo un ejercicio de control de convencloaalidad, 
ha sido 50porud~ en otras resol u dones de la Corte lnteramerkana. como el aso Gtlnwn vs 
Urvguoy, en la que dicha obllpdón u amplió a C1.1alquler autoridul públla. )' ~n d casu 

f 

1-fasccres del Monzou y lugaret a/tdaiio! \'3" El SaNador, determinó que J. obligación 
taJTJbién <!5 para los poderes y ó rganos estatales. 

Como puede vel'$1!, de acue rdo a la ~is alsladJ, sostenida por el Pleno d e la Suprema Co~ 
de lustlcb de la Nación, de rubro: CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICJO EN UN 
MODELO DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITVCIONALIDAO, es lndlscutíble 1~ obligación dt la 
autoridad ~minlstrativa de velar por la eficaci1 de los derechM humanos contenidos no 

sólo m lit Consciturión Política de los Estados Unidos Medcanos sino en los instrumentos 
ln~maeionales cel~rados por el Estado mexicano, ad<lpt¡lndo, para d io, la interpretación 

más favorable al deredto humano. 

,, 
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No es un obstáctilo para potenciatiur k>s der«hos. qae- este ór¡ano sea una <~utoridad de 
natur,lna admlnlstr.~tlva. po.~es el Pleno de la Suprema Corte de lusticia de la NldOrl ha 
dicho que todas las autoridades del Est1do Mellkano, deben interpretar la normativ~d a 
la lut y conforme a los derechos humanos reconoddos en la Consrít udón y los tratados. 
V~ue la tesis: PASOS A SEGUIR EN El.. CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y 
CONVENCIONAUDAD. 

En todo caso. el COnsejo Cenera! debió ele~r !01 !nterprfladón de la norma que m lis 

favoreciera el deredlo humano de los ciudadanos, sobre todo porque la restricción. nos 
p:uece, no tiene una justlf!Qdórt, ni se a<Merte que estl! encaminada a protqet'" un det"ech.o 

de mayur~o. 

Al contnarlo. si se pone frente a frente rl di!Tf'dlo a manifestarse demtXr.i!tiamente 1m un ( 
tema de trasc~dencla nacional Vet"SUS el supuesto control del apoyo ciudadano. par.~ que 

éstos no puedan apoyar m~s de una consuha popular de forma. c¡ue rebase el 20% dtt 
porcentaje requerido; no tiene comparación la protecdón dd derecho. pues se permitirla la 
exp~siÓfl ctudadana y s i, e fectivamente, existiera al¡una manlpuladón al conseguir el 
apo)'O, eso, OKHartamente, se verla reflejado en el resultado de la consulta.. 

Sin embar¡o. el acuerdo del Consejo General no ooadyuva a la Implementación de 
mtcanismos que ha¡an efec:dvo el derecho humano, sino que, cuntrariO a ello, pone 
obst.tculos para tal efecto, situación que ronduclrfa a interp~tar los alcances de la regla de 
la consulta. popular, conststenle en c¡ue un porcentaJe de dudadanos ma)'Or a l 20% oo 
p~e a¡JOyar m.is de dos consultas populares, por ser contraria $1 orden roJW~ciooal de 

t
. '""'"''""""""· 

En condusl6n, dado que la restl1cc\6n legal que supone la lmposlbllldad de ~!dar més 
de tlllll soKcllud de consulta popular en delfl"min<edos casos no tiene un ftn 
conslltudonalmente v;ilkio, tampoco es posible afinnar c¡ue se trata de un.a restricción 
Idónea o proporcional. 
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De modo qut esta 1utorid.wt debió opmr por presdndir- de t u r~ulati6n t n los Ctfttr1os 
que futmn arrnb.tdos y. tn un caso dtttrmlnado, pot'" su haaplltat ión por lis mones 

·~ts~ 

MiTJlA. AOkiANA M. t"AVELA II ERRERA 

CONSF.JEkA ELECTORAL 
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